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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Director de Gobierno, en el 
Ministerio de la Gobernación del Reino, á D. Bonifa
cio Fernandez de Córdoba, Diputado á Cortes é  Ins
pector que ha sido del cuerpo de la Administración 
civil.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =■ Está rubricado de la Real 
mano.=-El Ministro de la Gobernación del Reino-Fer
mín Arteta.

MINISTERIO DE MARINA.
El. Talacho de la sexta división de guarda-costas, Valiente apresó el 3 del actual en las aguas de Cabo Espartel otro de su clase con 20 tercios dobles de tabaco y algunos géneros, y la escampavía Concepción en la bahía de Cádiz el 6 otro falucho con 30 bultos, también de tabaco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pablo Moreno, Juez de primera instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.Por el presente se cita y llama por primera vez y término de 30 dias, contados desde que tenga efecto este anuncio, á todos los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa que en la parroquial de esta villa fundó Doña Josefa María Mojares, para que dentro de dicho término comparezcan en este juzgado y escribanía del que refrenda con poder bastante á deducir el que les asista, pues pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Colmenar Viejo 3 de Febrero de l8o1.=Pablo Moreno.=. Por su mandado, José González.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.— JSn virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta provincia se cita, llama y emplaza por tercero y último término de 1o dias á todas las personas que bajo cualquier concepto se consideren con derecho á los bienes quedados por fallecimiento abintestato de Doña Dolores Ramos de Tejada, huérfana del Capitán D. Félix, para que dentro de dicho término le deduzcan en forma en el referido juzgado, situado en la calle de Atocha, edificio de Santo To- maSj piso entresuelo de la izquierda; bajo apercibimiento dé que pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
P r e s i d e n c i a ,  d e l  S r . M ayans.

Sesión del dia 12 de Febrero de 1851.
Se abre á la una y treinta y  cinco minutos con la lectura y aprobación del acta de la sesión de ayer.
Tres Sres. Diputados piden conste su voto conforme con el de la mayoría en la rotación de ayer sobre el cáso de reelección del Sr. Estremera.Se da cuenta de una Real órden nombrando al Sr. Hormaeche Secretario dél Gobierno político de Madrid, y pasa á las secciones para el nombramiento de la comisión.
Se da cuenta de haber nombrado la comisión de peticiones al Sr. Tejada presidente y secretario al Sr. Ahumada.

ORDEN DEL D IA .

Votación definitiva del proyecto de ley sobre obligaciones proce- 
cedentes délas encomiendas.
Se lee el proyecto de ley, discutido en la sesión de ¡ayer, autorizando ü Gobierno para negociar de la manera que crea mas ventajosa á los ingreses del Tesoro las obligaciones á metálico otorgadas ya ó que se otorguen sucesivamente en pago de la venta de bienes raices, censos, rentas, derechos y acciones de las encomiendas de la órden de San Juan de Je- 

rusalen, y para aplicar sus productos á la amortización de los billetes de a autorización reintegrable de 100 millones de reales, acordada por el Real decreto de 21 de Junio de 1848; y el Congreso, hallándolo conforme 30n lo acordado, lo aprueba definitivamente.
Interpelaciones.

El Sr. ORTEGA: Señores, cuando el Gobierno actual se presentó por primera vez en este sitió, anuncié una interpelación sobre los norabra- nientos últimamente hechos por el Ministerio cesante. El Gobierno actual 3reyó conveniente no contestar por entonces, y salí de Madrid precipita
damente; mas después me sorprendí cuando estando en Zaragoza vi que jn. Sr. Diputado habla pedido que yo reprodujese la interpelación que aabia anunciado. Yo, que por causas agenas á mi voluntad, tuve que salir de Madrid, no he podido hasta ahora explanar mi interpelación, y al haberlo no me dirijo especialmente á ninguna persona, antes por el contrario íaré cuanto pueda por no herir la susceptibilidad de ningún individuo. He- 
sha esta salvedad, voy á explanar mi interpelación.Señores, en los Gobiernos representativos es. esencial que se guarde *ran armonía entre los actos del Gobierno y la conveniencia pública. Yo encuentro inconveniente y grave en los nombramientos que se han hecho por el anterior Gabinete en eso que se llama vulgarmente testamento ministerial. Asi es, señores, que yo no encuentro conveniente ni oportuno 
b1 nombramiento de Presidente del Supremo Tribunal, siendo asi que se encontraba en el Senado un proyecto de ley para el arreglo de Tribunales, en el cual se suprimía la plaza de Presidente del Supremo Tribunal, y siendo asi que la persona que habia presentado ese proyecto de ley es la que se nombraba Presidente al retirarse del Gabinete.Encuentro inconveniente también en que á la salida del Gabinete se 
hicieran ciertos nombramientos de Senadores, no por las personas nombradas , sino por el modo como lo han sido.Encuentro inconveniente en que á la salida del Ministerio se haya nombrado un Subsecretario de Guerra, cuando esta persona debe merecer toda la confinnza del Ministro, y una prueba de ello es, que cuando entró en el Ministerio el Sr. Conde de Mirasol, quedó cesante, habiendo sido Subsecretario solo por algunas horas.Encuentro inconveniente que en Hacienda se haya creado, solo por el lujo de crear, una nueva sección, cuando el Ministerio deja la silla.Señores, seria sumamente difícil el que yo me detuviera á enumerar todos los actos del testamento ministerial. Yo encuentro en fin un gran inconveniente en que se hagan varios nombramientos á última hora, cuando acaso el Gobierno no merecía la confianza de S. M.El objeto de mi interpelación se reduce en suma á que se eviten en cuanto sea posible los inconvenientes que traen consigo esta clase de 
abusos.El Sr. BRAYO MURILLO, Presidente del Consejo de Ministros: Señores, la interpelación que acaba de esplanar el Sr. Diputade Ortega no se 
dirige en manera alguna á los Ministros que forman el actual Gabinete. Por esta razón yo habia pensado manifestar que no estaba el Gobierno en el caso de contestar á esta interpelación. Asi lo habia indicado; pero no habiéndolo comprendido asi el Sr. Ortega, ha esplanado su interpelación. Co
mo no se dirige al Ministerio actual, como los que formaron el anterior, á los cuales puede dirigirse, no necesitan de la defensa que mi débil voz pudiera hacer en su favor, yo me abstendré de tomar parte directa en ella, 
y únicamente diré una cosa que asi incumbe á este Ministerio como á to
dos los Ministerios.Fórmese el juicio que se quiera acerca de la conveniencia mayor ó menor en actos sobre que versa esta interpelación ú otra en actos que se 
refieran á los Ministros anteriores ó á lodos los demas Ministros en sus últimos momentos , hay una cosa, sobre la cual no podemos menos de contestar, y es que esto no afecta ni puede afectar á la prerogativa Real En cualquiera época, en cualquier momento en que un Ministro de la Corona 
antes de haberle sido admitida por S. M. la Reina la dimisión de su cargo propone á S. M. una medida que S .M .se digna adoptar, la Reina usa de su prerogativa, y aqueila disposición, aquella medida tiene toda la le
galidad que puede y necesita tener.Hecha esta salvedad, y no porque haya necesidad en lo que ha manifestado el Sr. Ortega, sino porque conviene se tenga presente, yo dejo 
de hacer uso do la palabra, porque el Sr. Diputado Ortega, repito* no se ha referido á este Ministerio, y los anteriores Sres. Ministros sabrán hacer uso de ella en su defensa.El Sr. Marques de PIDAL: El Congreso recordará en qué momentos anunció el Sr. Ortega su interpelación tratando de atacar algunos actos del Ministerio anterior. Yo quise dar algunas explicaciones en aquel instante, pero cedí al ver que por el Sr. Ministro de la Gobernación se aplazaba i-a contestación. Al dia siguiente de anunciar esta interpelación el Sr. Ortega 
se marchó de Madrid, y S. S. acaba de decir que se marchó por causas que no estaba en su mano evitar. A mí no me incumbe averiguar si estaba ó no en su mano evitar el salir de Madrid al dia siguiente de auunciar su interpelación: lo que si me incumbe es manifestar que el Sr. Diputado 
que excitó al Sr. Ortega para que reprodujese su interpelación, cuyo Diputado está íntimamente enlazado con los Ministros cesantes, cumplió con 
su deber.Al ver el objeto de la interpelación; que pasan dias sin contestarla, y 
que se anuncia en la órden del dia, naturalmente ocurre una pregunta. ¿Por qué tanta solemnidad y aparato respecto á una interpelación? Como ya soy viejo en la carrera parlamentaria, he oido siempre criticar los nombramientos hechos por los Ministros en los últimos momentos de su administración, ó lo que vulgarmente se llama testamento ministerial; eso es cosa ya muy antigua, pero nunca se le ha dado tanta importancia y aparato como ahora. ¿Excusa esto por ventura los casos á que alude el Sr. Ortega? No; no es la razón, no es la causa esa, ese es un pretexto 
para continuar haciendo la oposición á la Administración pasada. Dígase asi claramente, y entonces nos entenderemos, porque las oposiciones mas encarnizadas han callado siempre ante la dimisión del poder. ¿ Cómo no sucede ahora lo mismo?No entraré á examinar éste punto, diciendo solo que esto se hace por la grande importancia que ha tenido aquella Administración, por los servicios inmensos que ha prestado al pais y á la E uropa, servicios que nun
ca podrán borrarse. Tal vez se diga que alabo aquella Administración porque pertenecí á ella, no; que si esta circunstancia no me contuviera, yo trataría de colocarla en el lugar que merece. Todo el mundo sabe que, 
apenas formado aquel Ministerio, yo compuse parte de la comisión de contestación al discurso de la Corona; y que al ver delante de mí un Ministerio que acababa de resolver victoriosamente una cuestión grave, inmensa que otros no habían podido terminarla ; que al verle abrir las Cor
tes después de tales acontecimientos, yo me levanté en el seno de la co-

uision y dije á mis compañeros que me llamaba ministerial con todas sus 
etras. Presentes hay algunos de aquellos individuos que pueden corrobo- arlo. Vino, señores, un gran cataclismo europeo que hizo desaparecer m Trono y estremecerse al mundo; y aquella Administración, á la que tun yo no pertenecía, tomó la iniciativa de la política de resistencia, con a cual, no solo salvó á este país, sino á toda la Europa. Por esto yo no itubeé eu aceptar aquella política de resistencia como la única salvadora. \To elogio pues á la Administración pasada porque formara parte de ella, l’al vez se dirá, y asi se imprimió y circuló, que al aprobar aquella poli— ,ica me abria la puerta del Ministerio. A esto contestaré diciendo que lo 
iceptc contra mi natural repugnancia, y que lo acepté cuando era un pues- .o de peligro.

Cuando digo que la causa de esta interpelación es la encarnizáda oposición al Ministerio pasado, no se crea que trato de justificar todos sus 
actos.'No hay Administración, como no hay hombre que no esté sujeto á srrores, y yo los he cometido respecto á cosas, y especialmente respee- Lo á personas, lo cual reconozco. No hay Gobierno sin errores, ni política ún inconvenientes, y el Ministerio que no lo confiese asi debe ser oido 3omo los charlatanes. Es necesario pues mirar á los Gobiernos en conjun
to. Mas se diría que á qué viene la cominemoracion de los hechos del an- ;erior Gabinete, cuando solo se trata de sus últimos actos. ¿Y qué es mojo de juzgar á una Administración por uno ó dos nombramientos, de los 
jue después me haré cargo , actos que han sido considerados por los homares entendidos de la Europa como una cosa grande? En efecto, un Mi- listerio que posee la completa confianza de la Corona, el apoyo del Paramento y las simpatías del pais; y sin embargo oree conveniente dejar el aoder para dar lugar á que se ensaye otro sistema, y por otras causas de 
mas alta consideración. Y aqui, señores, séame permitido combatir una dea que he visto publicada estos últimos dias. El General Narvaez, cuyos eminentes servicios le colocaron á una gran altura que muchos podrán envidiar, mas ninguno desconocer, ese grande hombre, no solo fue el primero que opinó que era conveniente dejar el Ministerio, sino que él mismo 
3Stimó conveniente también, no solo dejar el mando, sino dejar á Madrid.Este paso, que es uno de los mas característicos de ese hombre eminente, lo he visto cobardemente interpretado (El Sr. Ortega pide la palabra.) No me refiero á ningún Diputado, me refiero á publicaciones que han circulado. El Presidente del Consejo de Ministros, á quien mé complazco en elogiar, ha creído convenienle, no solo dejar el Ministerio, sino á Madrid; resolución que tenia tomada hacia mucho tiempo, y que yo fui uno de los que se la aconsejaron, porque en vista de lo ocurrido cuando hizo dimisión otra vez , le dije: el ver á los amigos de Y. que van á visitarle se creerá tal vez que es conspirar contra la Administración que rija, y es conveniente alejarse de la corte. Un sentimtento pues de exquisita delicadeza ha llevado al Duque de Valencia á dar un paso que no creía que en mi pais hubiese almas tan bastardas que lo interpretasen tan cobardemente. Estos han sido los últimos momentos de la pasada Administración. Después de haber hablado de la causa que motiva esta cuestión, réstame hablar de lo que yo llamo pretexto , sino con relación precisamente al discurso del Sr. Orteg?, sí con relación á lo que se ha dicho en la prensa: es 
decir, que me dirijo á todos los que han hablado aqui y fuera de aqui de los últimos actos del pasado Ministerio.Ya ha manifestado el Sr Presidente del Consejo de Ministros una cosa que no podía menos de decir. ¿Qué significa una interpelación al Gabinete sobre el uso de la Real preroghtiva? ¿Es acaso que se quiere coartar la libre facultad del Gobierno? Dejemos aparte los principios sobre que des
cansa el Estado, y  pasemos á examinar esos hechos á que se alude, no bajo el aspecto legal, sino el de la conveniencia pública.Ha hablado el Sr. Ortega de varios actos del Gabinete pasado, unos 
colectivos y otros particulares de cada individuo de por sí. Yo daré razón de los colectivos, y de los particulares solo de los que me incumban, dejando á cargo de los demas que formaron parte del Gabinete que den razón de los suyos.

Empezó si no me engaño el Sr. Ortega por el nombramiento de varios Senadores, diciendo que este nombramiento en los últimos momentos del Ministerio era ridículo. Voy a decir lo que hubo en este caso. Siempre he 
sido de opinión que por punto general no deben hacerse nombramientos de Senadores sino por promociones numerosas. El Gabinete anterior por combinaciones suyas propias, como medio de Gobierno, habia contraido compromisos de nombrar á ciertas y determinadas personas Senadores, y aguardaba la época de una promoción para cumplir sus compromisos: llegó la hora de dejar el Ministerio, y antes quiso cumplir su palabra. En mi opinión las palabras son deudas sagradas de honor que deben pagarse. El Consejo de Ministrós por mi órgano se comprometió á nombrar Senador á una persona muy digna por un motivo justo, honrado y honesto, y quiso cumplir su palabra el Gobierno antes de dejar el poder. Después de esla franca explicación no se extrañará que yo concurriese con mi voto á la promoción de Senadores.

Después habló el Sr. Ortega de una cosa que me duele; del Presiden- te del Supremo Tribunal de Justicia. Este fue un acto acordado en Consejo de Ministros algunos meses antes de hacerse el nombramiento. Como no se ha hecho el argumento de si estos actos son contrarios ó conformes 
á la Constitución, no teügo que sostenerlos en este terreno.Habló ademas el Sr. Ortega de otros nombramientos parciales: los individuos á quienes se refieran los actos los defenderán: yo solo lo haré de los que me incumban y del de Subsecretario de la Guerra, si acaso no hay alguna persona autorizada para contestar en nombre del que fue Ministro de lá Guerra. Aunque no estoy autorizado para ello diré que según tengo entendido la persona nombrada habia año y medio que desempeñaba el destino de Subsecretario: no sé si tendría contraido compromiso con ella el Sr. Ministro; si lo tenia hizo bien en cumplirlo. Pero en fin lo mismo en este que en los demas Ministerios han quedado muchas vacantes. En mi Ministerio ha quedado la legación de Lisboa, la secretaría de la embajada da Ñapóles: también pensaba nombrar un Enviado á los Esta
dos de Persia que no llegué á nombrar. Esto es todo lo ocurrido respecto á lo dicho por el Sr. Ortega: si después la cuestión toma mayores formas, entraré yo también en nuevas observaciones.

El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Ministros: El señor Marques de Pidal que acaba de hablar ha tenido por conveniente hacer una especie de reseña de la Administración pasada; ha descendido S. S. al último acto de aquella Administración presentando á S. M. la Reiua espontaneameute la dimisión de sus cargos , y como esto se halla íntima y  
necesariamente ligado con la formación del Ministerio actual, con la política con que marcha, y la política que se propone observar este Ministerio, hemos creído que no haría buen papel sino me levantara á pronunciar algunas palabras con este motivo.

La Administración pasada, por lo que concierne á m í, y por haberse dignado acompañarme en estos puestos todos mis compañeros, tiene dos partes; una desde que tuve la honra de entrar en aquel Ministerio en \ \  de Noviembre de 4 847, hasta el dia que presenté mi dimisión al Sr. Presidente de aquel Consejo de Ministros para que se la ofreciese á S. M.; la otra desde aquel dia hasta que se formó el Ministerio actual. Seria bien excusado decir que yo apruebo todos los actos de la Administración pasada en el tiempo que pertenecí á ella: también es excusado decir que apruebo todos los actos que se ejercieron en los pocos dias de aquella Administración en el tiempo que no pertenecí, desde el 4 de Octubre de 4847 
hasta el 41 de Noviembre del mismo año.Yo, no solamente apruebo, no solo debo aprobar, no solo estoy en la 
necesidad de aprobar todos los actos colectivamente de aquel Ministerio



sino que soy r\ sponsable de ellos. Pertenecí á esa Administración, y nada 
de lo im portante, nada de lo que afecte á la política y á la marcha gene
ral de aquel Gobierno pudo hacerse s i n . m i  connivencia, pudo hacerse sin 
mi responsabilidad. Me parece que hé dicho bastante para conm inar 
cuanto en es'.e particular ha manifestado el Sr. Marques de Pida!: el elo
giarlo, S. S. lo ha hecho: no seria bien que yo lo luciera en la posición 
que hoy ocupo. En S. S. ha estado bien, y yo le 1 eiicito po r ello: en un no 
senlaria  en esté  momento, ' ' .

P ero  Ileso una época, en la cual yo disentí de aqurí Ministerio, en la 
cual yo presenté la dimisión que S. M. luvo a bien adm itir, y desdé aquel 
día y algunos dias antes en que se habían agitado las cuestiones que p io -  
dujeron ese acto mió de p resentar la dimisión, y dias poste: iote^ cuando 
yo di explicaciones sobre aquel mismo acto, \ eu el ultimo leí mino cuan
do acepté el e n c a b o ’honrosísim o, cuanto pesauo y grave p a ia  m i, que 
S. M. tuvo á bien confiarme de ia formación de un nuevo Alm iderio, ya 
son épocas diferentes de la Administración pasada en lo que á mí toca, j 
en esta época y actos yo no pedia estar conform e con la Administración 
pasada y claro está que si lo hubiera estado no me hubiera sepaiado de 
aquella. No lo estuve,, señores, por lo que ya sabe el Congr eso y y a sabe 
el país, y por lo que ahora repe tiré  con n i1olivo de haberse nom brado 
aqui una persona de altísimo respeto. .

Esa persona es et Sr. Duque de \a le n c ia , y á mí do me excede m u  
Sr. Marques de P id al ni nadie en reconocer los altos, los em inentes serv i
cios que ha prestado al país el Sr. Duque de \a len c ia , en reconocer que 
ha conquistado el lugRr que ocupa, lugar y servicios, que como ha dicho 
el Sr M arques de Pidal, muchos podrán envidiar, ninguno desconocer. Pe
ro precisam ente, señores, diré en este lugar lo que he manitestado en eí 
Consejo de Ministros delante del Sr. M arques de Pidal y oe los demas in
dividuos de aquel Gabinete; precisamente porque yo tenia un vehem enlisi- 
mo deseo de seguir asegurando y de contribuir, de ia m anera que yo po
día con tribu ir, á' la gloria de ese alto personaje , precisam ente por eso na
ció nuestra d isidencia . y eso produjo mi salida del Gabinete.

Yo, recconociendo y  confesando privada y públicamente, nunca de t í o 
me avergonzaré , reconociendo y' confesando los grandísim os servicio;* que 
había prestado á su patria , y que aun prestaba el Sr. Duque de Valencia, 
1c habla manifestado que había adquirido ya un lugar muy alto, una glo
ria niuv grande en el mantenimiento del urden público, en el alianzam ien- 
lo de la tranquilidad y do la paz, en la represión de los desórdenes, y en 
la compresión de Ja revolución, y que la enseña que hacia levan tado , que 
la divisa que había adoptado, que la actitud que habia tem ado la Adi ni ilus
tración pasada durante los prim eros meses del ano de 1848 había sido en 
efecto, en mi concepto, como lo ha manifestado el Sr. M arques de Pidal, 
la causa mas poderosa, la mas evidente, la mas influyente de que la r e 
volución de Francia no hubiera cundido á toda E uropa, y de que no hu
biera llegado hasta producir e! caos. Pero yo manilestancto esto , como lo 
he manifestado, rep ito , privada y públicam ente, y lo manifestare siem pre, 
dije á todos mis dignísimos com pañeros, y le dije al Sr. Duque de \ alen
d a  que le quedaba o tra gloria m ayor que adquirir, mas estable, mas du- 

' ra d e ra , y que esa gloria mas estable, mas duradera , la m ayor que le re s 
taba adquirir para enlazarla con la otra que tenia conquistada p e rp e tu a 
mente, de una manera inolvidable para su país y para  su Reina, era l i ja r á  
en la cuestión adm ininislrativa, que era m archar con empeño y decisión; 
y 110 se entienda que por empeño y decisión entienda yo m archar apre
suradam ente; siem pre he com prendido, y lo com prendo ah o ra , que es 
necesario ir paso á paso, lentam ente, pero sin detenerse al íin, que era el 
arreglo de la Hacienda y de la Adm inistración, seguir con tesón, con per
severancia en la regularizacion de la Administración y del orden.

A esto me dirigía yo ; y  dirigiéndome á es!o lo exigí como el Congreso 
sabe... (El Sr. M arques de Pidal pide la palabreó Y por exigir yo ciertas 
cosas y ñor no habérsem e concedido en parte esas cosas que yo exigí so
bre cantidad ó asuntos de mas ó menos im portancia, llegó la cuestión á 
hacerse grave, tnn grave que produjo  la disidencia. Esto no lo he dicho de 
ninguna manera para ofender, de ninguna manera para reba jar á nadie, 
de ninguna manera para perjudicar en lo mas mínimo el nom bre, la cali—

‘ dad ni las circunstancias del Sr. Duque de Valencia ni de los demas dig
nísimos individuos que formaban aquel Gabinete.

Mi conducta desde aquel dia ha sido, señores, bien pública. Me p re 
senté en el Congreso ocupando el lugar que como Diputado me pertenecía 
en él. Se movió una interpelación con motivo de la crisis ministerial que 
habia producido mi salida, m ediaron explicaciones que los Sres. Diputados 
tienen bien presentes.

Se habló Otro dia sobre el mismo asunto , contesté de la misma ma
nera, lo hice con m oderación , con tem planza, lo hice con v e rd a d , con 
franqueza como siem pre hablo. Y  una vez cumplido este deber po r mí, 
que era deber personal de estricta y rigorosa defensa, y  que no traspasé 
ciertam ente tos límites regulares; y o , que no soy hom bre de intrigas, que 
no lo he sido ni lo seré nunca, me” quedé en el re tiro  de mi casa. Lo que 
entonces pasara en el seno de aquel Gabinete, los motivos que tuviera 

~para esa resolución, siem pre honrosa, de haber p resentado la.dimisión 
á S. M. cuando tenían , como no lo dudo, y  como lo creo , la confianza 
omnímoda de S. M., cuando contaba con mayoría en el Parlam ento , de 
eso ni tengo yo que hablar, ni puedo hablar porque no me toca.

E l^ r .  M arques de Pidal ha hablado cuanto ha tenido por conveniente 
sobre este punto y defiero completam ente á cuanto S. S. ha manifestado. 
Pero presentada la dimisión, y habiéndole sido admitida al Sr. P residente 
del Consejo de Ministros Duque de Valencia, público es que el Sr. Mar
ques de Pidal recibió de S. M. el encargo de form ar nuevo Gabinete. Pú
blico es igualmente que el Sr. M arques de Pidal á los dos ó tres dias de 
haber recibido i sle encargo manifestó á S. M. que no se hallaba en dispo
sición de llevarle á efecto. Y después de todo esto en que yo ninguna p a r
te tuve, S. M. tuvoá  bien dispensarm e el honor de confiarme la formación 
de esle Gabinete que se formó, y que S. M. tuvo á bien acep tar. Si el Ga
binete anterior por consiguiente presentó á S. M. espontáneam ente, como 
yo lo reconozco y lo confieso, su dim isión, si la presentó cuando tenia la 
confianza de la Corona y teniendo m ayoría en las Córtes, esto en nada 
absolutamente puede afectar al Ministerio actual.

Lós individuos de aquel Gabinete tendrán  motivos y motivos graves 
y poderosos como son necesarios para  haber dado aqueí paso, porque el 
p resen tar su dimisión un Ministerio no siem pre es en uso de un derecho, 
alguna vez es en cumplimiento de un d eb er , y alguna vez también se pue
de faltar á los deberes políticos que los hombres públicos contraen al sen
tarse en estos bancos presentando su dimisión: en esto yo nada tengo que 
decir, sino respetar profundam ente los motivos que tuvieron los indivi
duos de aquel Gabinete; pues sin duda sérica  poderosos cuando dieron 
ese paso.

Pero sea cual fuese ese motivo, el hecho existe, el hecho se realizó. El 
M inisterio presidido por el Sr. Duque de Valencia dejó el p oder, dejó de 
existir, y  la formación de este Ministerio ha tenido lugar. La m archa de este 
Ministerio, su programa, hasta ahora no desmentido, y que no se desm enti
rá  tampoco, es el que yo tuve el honor de exponer eu el seno del Congreso. 
A lo que entonces dije , y con m otivo de lo que hoy he dicho aqui, y de 
lo que se dice en o tras partes y publica la p rensa , ”tengo que añad ir, v 
algo v o y 'á  añadir.

El Ministerio actual no se separará  en una línea de la m archa que se 
ha trazado. Ei Ministerio actual está com puesto de personas cuyos an te
cedentes en cuanto á las doctrinas que profesam os, que son las doctrinas 
del partido conservador, son una prenda segura, una prenda indudable 
de que no se separará de la marcha que se ha establecido. Tal vez se ha 
indicado que el Ministerio se inclinaba á tal fracción, que se inclinaba á la 
o tra , que se desviaha de la m archa que habia pensado seguir. Yo tengo 
que declarar aqui solemnemente que el Ministerio actual no existirá ni un 
m inuto, ni un instante sin existir con vida propia : que mientras pueda se
guirá en su sistem a, seguirá en la marcha que se ha propuesto, spguirá en 
la via que ha em prendido, que firmemente se propone seguir m ientras ten 
ga la confianza, de la Corona y crea tener en su favor la opinión. Pero no 
ha de seguir, señores, ni bajo el pro tectorado de ninguna persona, ni bajo 
el pro tectorado de ninguna fracción, ni bajo el pro tectorado de ningún 
partido.

El Ministerio necesita, el Ministerio quiere, el Ministerio desea colabora
dores, desea apoyo , desea que le auxilien, eso es natu ral, eso necesitan 
todos los Gobiernos, sin eso no pueden ex istir; pero no que se le proteja; 
apoyo de todos, protección de nadie, el di j en que la necesite dejará de 
s e r  Ministerio. No hay necesidad de repe tir lo que ya he indicado. Las dos 
bases fundamentales en que se ha de apoyar este ‘Ministerio, porque son 
las dosí bases en que todo Gobierno ha de apoyarse, son: prim ero, la 
coníiánza de la Corona; segundo, la opinión, (rumoresú No hay necesidad 
de com entarios ni de interpretaciones, sin la m ayoría en el Parlamento ningún 
.Ministerio puede continuar; cuando no tiene m ayoría en el Parlam ento, la
Corona decide en tre  el Minister.o y el Parlam ento La C orona, señores,
en ese caso decide.

En eso caso el Ministerio puede decir que se re tira , y cuando ere > 
•que debe hacerlo, lo hace. Si el Ministerio cree  que está *en el caso de 
esp lo rar la opinioa de otra m anera, lo hace presente á la Reina; hay una 
discusión, un debate en tre  el Ministerio y el Parlamento, y en ese debate 
el Juez único /soberano .-personalraen te , es la Reina, la Corona.

Esta es nuestra doctrina: cuándo los Sres. Diputados nos ven en este 
sitio, deben inferir que hasta hoy tenemos la confianza omnímoda de S. M. 
Si tenem os Ja m ayoría  del Parlam ento, el Congreso lo dirá cuando haya 
ocasión en que lo diga; lo único que puedo manifestar es rep e tir lo que 
he dicho, que sin m ayoría  en el Parlam ento, el Ministerio no existirá; que 
si llegara el caso de faltarle la m ayoría , ó se re tiraría  ó som eteria la 
cuestión á la decisión de S. M. la Reina; pero que no reconoce el p ro tec 
torado de nadie, ni de p e rso n a , ni de fracción, ni de partido.

Los que quieran ap o y ar al Gobierno lo apoyarán  porque crean  en su 
d o c tr in a , porgue c rean  en la conveniencia de su m archa po lítica ; esos

serán sus .auxiliares, colaboradores del M inisterio que  contribuirán  con él 
á una misma ob ra ; pro tectores no, y  lo repe tiré  por última vez: apoyo 
de todos, protección de nadie. Las oposiciones, ni Jas provocam os m la¿> 
tememos; si hay oposición , cualquiera q u ese a  y de cualquiera parte  que 
venga, procurarem os defendernos, procurarem os con testar con razones, 
respetando siem pre á la oposición, sea la que tuero. Nuestro respeto es a 
los peu-tidos, á las personas, á todo: nuestra defensa oslara siem pre en 
nosotros eu uso de un derecho y en cumplimiento de un deber. Respe
tando á la oposición, Ja com batirem os, pero  no ia tem erem os; usarem os 
de razones, v con razones procurarem os delendernos de el a.

Esta e s /  señores, la decisión del Ministerio Tal vez la obra  es supe
rior a nuestras fuerzas: yo lo dije el p rim er dia. Se ha dicho también que 
mi estatura es pequeña para  esta obra; lo reconozco, la em presa es g ra n 
d e , alaunas veces sucede que el tiempo justifica esas em presas. Yo he ve
nido aqui porque la Reina me ha hecho la grande honra de con itrirm e 
este cargo; lie venido porque las circunstancias me han colocado en un 
lugar á que yo no había llegado; peí o tengo que declarar aquí solemne
mente que nunca había pasado por mi imaginación que llegaran los suce
sos á producir el acontecim iento de ser yo P residen te  del Consejo de m i
nistros. Cuando me re tiré  del Ministerio anterior me re tiré  decidido a no 
figurar en otro M inisterio, me re tiré  resuelto á abandonar los negocios 
públicos ; si el giro de las cosas, si las circunstancias, si esa misma dimi
sión espontáneam ente presentada por el Ministerio an terio r han produci
do este desenlace, yo no lo he buscado, señores. P ro cu ra ré  hacer lo po
sible hasta donde alcancen mis tuerzas para seguir con ia em presa adelan
te ; no digo que tendi ó éxito, digo que haré todo lo posible. .

Esta pues repito  será  la conducta, y esta es la decisión del M im stenó 
actual. Con pleno conocimiento de lo que el M inisterio se pr opone hacer, 
de lo que está haciendo, de las pe rsonas , de los antecedentes, los Seño
res Diputados decid irán , el Congreso lo apoyará  ó no, como tenga por 
conveniente en uso de su derecho, que siem pre respetaré , y de su libertad 
que siem pre reconoceré. Pero no por esto variarem os esla decisión, y no 
por esto buscarem os protectorados como tantas veces he dicho.

El Sr, ORTEGA: Señores, ei Sr. M arques de Pidal empezó su d iscu r
so diciendo que yo no habia hecho bien en salir de M adrid al día siguiente 
de anunciar la interpelación: yo respeto  los motivos que pueda tener S. S. 
para decir esto; pero yo creo  que he hecho b ien , pues antes me dirigí al 
Sr. Presidente deí Consejo de Ministros, que manifestó no estaba dispues
to á contestar: deje pues esto por entonces y ahora  he venido á explanar 
mi interpelación de la m anera que me ha parecido mas oportuna para  los 
intereses del país.

Ha dicho el Sr. M arques de Pidal, y  en esto ha estado inexac t o ,  que 
se ataca al Gobierno pasado por los servicios que ha p restado  al país: yo 
he atacado al M inisterio porque asi lo c ie ia  útil al pa is; y  si es verdad  
aue el Ministerio prestó  servicios cuando la revolución rugía, tam bién lo 
es que yo fui uno de los prim eros que se ap resu raron  á ofrecer su apoyo 
al Gobierno en aquellas circunstancias.

Nada d iré , señores, acerca  de la razón que haya tenido el an te rio r 
Ministerio para  re tira r se , asi como tampoco respecto  al Sr. General N a r- 
vaez; pero no puedo menos en este punto de decir que si bien el Sr. M ar
ques de Pidal cree  que ha debido m archarse al \ ecino reino, esto será una 
opinión deS . S., pues yo  en su lugar me hubiera quedado aqui, porque siem 
pre  á ia salida del Gabinete hay  algunas cuentas que ai reglar.

Yo, señores, no he negado que el Gobierno haya estado en su d e re 
cho al hacer los nom bram ientos de que he hablado; pero  sí he manifesta
do que no los creía convenientes,, v en especial el del nom bram iento de 
Presidente del Tribunal Suprem o cíe Justicia, cuando por el misino nom
brado se habia p resen tado  un p royecto  de ley en el que se suprim ía esta 
plaza.

Con respecto al nom bram iento del Subsecretario del Ministerio de la 
G uerra , debo m anifestar que creo inconveniente el que después de dos 
años se venga á hacer un nom bram iento para  que solo tenga efecto pe í
dos ó Ires horas, pues esto es perjudicial á los intereses del pais. No quie
ro m olestar mas al Congreso sobre esto , porque alguno do los señores que 
tienen pedida la pa labra  podrán  hacerlo con mas copia de datos que yo.

El Sr. M arques de PIDAL: Señores, el Congreso habrá  tenido lugar 
de notar que en el discurso  pronunciado por el Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros hay dos p a rte s, la una relativa á la conducta que piensa 
seguir el Gabinete, y sobre  la cual nada d iré , y la o tra que nada tiene que 
ver con el Gobierno actual, pero de la que no puedo m enos de ocuparm e, 
porque S. S. ha dicho que nos habíamos opuesto á ciertos planes que S. S. 
habia propuesto , y que nos manifestó que habia o tra gloria que adquirir 
después de la de haber salvado el pais, y esta consistía en el arreglo de 
la Hacienda y  en la simplificación de la A dm inistración.

Yo digo, señores, francam ente que siento tener que ocuparm e de esto, 
y qué no entraría  en ello á no ser porque pud iera  in te rp re ta rse  como una 
especie de acusación con tra  los que formam os parte  del Gabinete aúterior. 
Sabido es, señores, que el actual P residente  del Consejo de M inistros fue 
Ministro de Instrucción pública form ando pa rte  áA  Ministerio anterior; 
pero cuando pasó á serlo de H acienda, y desde ese dia, se dijo que la 
Hacienda iba á ser la ocupación constante del Gabinete, y que convenia 
que todas las cuestiones de Hacienda fuesen tra tadas m uy especialm ente 
por el Gabinete. Vinieron en su dia las cuestiones que el Sr. Bravo Murillo 
trajo después al C ongreso, y  hubo sobre ellas su discusión, y y o , seño
re s ,  puedo decir que no he visto jam as á ninguno de mis com pañeros opo
nerse á ningún plan que el Sr. Bravo Murillo presentase para simplificar la 
Hacienda : nadie se opuso cuando el Sr. Bravo Murillo propuso el c re a r una 
porción de em pleados en lugar de los In tenden tes; y cuando presentó  los 
presupuestos de la m aneta que tuvo po r conveniente, nadie se mezcló en 
esta cuestión mas que de una m anera m uy insignificante, y  yo no vi nacer 
absolutam ente ia excisión en tre  el Sr. M inistro de Hacienda y el Gabineta 
mas que cuando la contestación al discurso de la Corona.

En los p resupuestos, seño res , lo que ha habido , y siento tener que 
decirlo , es que cada Ministro p re s e n tó , no los p resupuestos, sino un avan
ce de l im porte ; y  resultó que habia un déficit de mas de trescientos y 
tantos millones. Confieso, seño res, que me asusté , porque yo no sabia 
esto. Y~o recordaba que al p re sen ta r el Sr. B ravo Murillo el presupuesto , 
verd ad  es que se igualaban los gastos con los ingresos, dijo que habia al
gunos atrasos para ciertas cosas, y  pidió 60 millones sobre  el p resupuesto  
del año 51 , de modo que a lo mas podia c re e r  que hubiese un déficit de 
algunos 70 millones: asi es que cuando vi un déficit de mas de 300 millo
nes, me quedé como quien ve visiones; pero  S. S. nos dijo que á conse
cuencia de haber íaltado c iertas  sumas, era  preciso que el déficit fuese algo 
m ayor; y con la ilustración que le distingue nos manifestó que era  imposi
ble que m archáram os sin hacer econom ías, y  yo d ije : pues vam os.;í ha
cerlas.

Se fueron exam inando los p resupuestos de todos los M inisterios p a r
tida por partida, artículo por artículo, em pezando p o r el M inisterio de la 
G uerra y continuando en el exám en de todos los demas. Se fueron ha
ciendo observaciones, y se reconoció finalmente que era imposible hacer- 
grandes rebajas. Para  resolver m ejor esta cuestión se p idieron d a to s, y  
se encontró que para reba jar la can tidad  de 45 millones en el p resupues
to de la Guerra era preciso dism inuir del e jército  la fuerza de 45,000 
hom bres, calculando un millón po r cada 1000 hom bres. Pues no bastaba 
eso, señores, sino que era preciso re b a ja r hasta 50,000, y aun esto tam 
poco bastaba, porque para reb a ja r 45 millones era necesario  dism inuir en 
el ejército  la fuerza de 55,000 hom bres. Ahora verá  S. S. como no puede 
reba jar esa fueiza.

Pasó en seguida lo siguiente: El Ministro de M arina dijo: yo reb a ja ré  
lo que VV. quieran del avance que he p resen tad o ; no habrá  construcción 
y  b o rraré  la partida de los buques arm ados y se harán estas economías, 
si economía sr- llama á esto. Entonces dije yo ': seño res, aqui resultan  dos 
im posibilidades; una es la de reb a ja r 100 millones .en este avance, y  la 
otra la de m archar adelante cubriendo las atenciones sin. rebajarlos

Con este motivo se acordó trasladar al año siguiente una p artida  de 
60 millones, pues aunque era  c ie rto  que tendríam os esa carga mas que 
cum plir, habia medios de m archar adelante , tales como el crecim iento de 
las ren tas y o tros. Yo crei pues que la cuestión estaba te rm in ad a ; vine 
aqui el dia de la discusión, creyendo  que habia hecho un gran sacrificio, y 
el Sr Bravo Murillo pronuncia el discurso que el Congreso o y ó , y  en el 
cual dijo que habia un déficit de 30 millones.

Ahora bien, señores: rebajados los 60 millones que he dicho, y  lo que 
se rebajase en el presupuesto de la G uerra, resultaba la rebaja  que 
se apetecía, y yo crei que todo estaba concluido. Me voy al Consejo 
de Ministros y se lee la dimisión del Sr. Bravo Murillo. Entonces no pu
de menos de sorprenderm e, y tra tando  de averiguar la causa que m otiva
ba aquella dimisión, dijo el Sr. B ravo Murillo que en una conferencia que 
habia tenido con el Min stro de la G u e rra , se habia negado este á rebajar
los 20 millones que se le exijia reba jase , á lo cual no pude menos de con
testar al Sr. Bravo Murillo: hombre, AL que lleva sobre sí la carea de 260 
millones lleve A', la de 280.

, Pero el Ministro de la G uerra dijo que no era la cuestión de 20 millo
n e s ,s in o  de 8 ,  porque estaba p ron to  á reba jar 12; v viendo yo esto, 
manifesté que me comprometía á que mis com pañeros hiciesen todavía al
gún esfuerzo. Entonces el Sr. A rrazola dijo: yo por mi parte  me ofrezco á 
rebajar 3 millones. Pues ya queda la cuestión reducida á 5 , repuse vo- y 
al oir e s to , cogió el Sr. Bravo Murillo el som brero  y se m archó.

Yo, señores, no hubiera despegado mis labios si el Sr. Bravo Murillo 
no hubiese lanzado osa especie de acusación contra mí, porque no puede 
decirse  con razón que el Gobierno de que yo form aba p a rte  no quería 
economías. A dem as, señores, que la oposición dirija los cargos que crea 
convenientes, es m uy na tu ra l; pero  que los d irija el Sr. P residen te  del 
Consejo de M inistros, me es muy sensible.

A hora es libre S. S. de hacer todas las econom ías que gu ste : mas si 
este era su pensam iento , ¿por qué .no las hizo al princip io , y no que aguar

dó catorce  meses para  p resen tarlas?  Perm ítam e S. S. que yo no acepte 
como cierto  el que la causa de su salida del M inisterio fue la de que no
sotros no quisimos, h acer economías. Yo entiendo por economías la buena 
distribución de los fondos: si de esto resu lta  algún aho rro , bueno ; pero 
sino, cómo ha de ser.

No es ini ánimo hacer inculpación de níngüñ género al Sr: P resi
dente del Consejo de M inistros, ni a tacar su 'po lítica : me he levantado solo 
para  defenderm e ; pero sí d iré , refiriéndom e á lo que ha m anifestado S. S. 
de que teniendo la confianza de la Corona y el apoyó de lá m ayoría y el 
de la opinión no necesitaba mas p ro tecckm , d iré , rep ito , que el m ayor 
mal que puede haber es la excisión del partido  m oderado.

Hechas estas ligeras observaciones, solo me resta decir que cuando 
S. M. me dió el encargo de form ar el Gabine e tuve el honor de manifes
tarla que en las circunstancias especiales en que yo me encon traba  era 
una especie de contradicción el que yo me encargase de form ar el Minis
terio : la hice extensas reflexiones, y tuve la honra de decir á S. M. que 
estando yo siem pre pronto á o b ed ece rla , y no pudiendo p ro n u n c ia rla  
palabra «no quiero» ni aun bajo la forma mas respetuosa , a c e p ta b a ; pero 
que quizá den tro  de pocos dias tendría el sentim iento de d ec ir: «no pue
do.» En efecto, acudí á mis am igos, y  todos me indicaron .desde luego las 
c ircunstancias especiales en que  yo me en con traba, conVitfiendo en que 
me seria difícil form ar el Gabinete. Nada he dicho pues de la política del 
M inisterio; solo he creído deber exponer lo que ha m ediado pa ra  mi de
fensa. NO quiero decir m as, porqué lo ,que  ha expuesto el |¿TOiCí&ga es 
poco im portante.- ÍT

El Srv BRAVO MÜRTLLÜ, P residen te  del Consejo de M iSislro4|c|% se- 
fior M arques de Pidal no me ha com prendido bien ó yo no me ÍJ^ fl»ué  
con claridad. Ha creído que yo dirigía, un/cargo á S. S. y. á , .S u s > d i i^ ^ os 
com pañeros cuando hablé de lo que p ro d u jo  mi. salida” deí A | | n i ^ t ^  cle 
Hacienda: dije con ese m otivo , enlazáüdólo con el recuerdó  :i|íie 
.Marques de Pidal habia hecho del Sr, Duque de;V alencia, q tlé :e staba (S ido  
á S. S., que pensaba como S. S. respec to  d e ,e sa  p e rso n a ,,y  q n e ^ ^ a b i a  
m anifestado que después de la gloria adquirida estableciendo la paz y  ase
gurándola le quedaba o tra gloria mas grande y  d u rad e ra  que conquistar, y  
esta e ra  hacerse bajo su d irección  y  presidencia lo- que b tb ia -tjuerhacer 
en Hacienda y  A dm inistración. No he censurado á nadie en .e sto , pues para 
censurar era preciso que em pezase por censurarm e.á  mí mismo.

Si la parte  principal que era  la simplificación' en-. H acienda m e tocaba 
á mí como M inistro del ra m o , ¿eab ia  que yo acusara á nadie por que no 
se habia hecho? No, seño r, porque no me habia de acusar yo á mí mismo- 
pero  lo que no se habia hecho hasta aquel dia, po rque  no se había podido 
hace r, porque no se habia podido en tra r  de lleno en el camino de. las re
form as atendida la situación del pais, las guerras po r que,.hem os pasado 
los desórdenes y  todas las causas que son conocidas de los Sreá. D iputa/ 
dos, y que habian im pedido á mis antecesores y á mí el hacerlo , porque 
antes no se hubiese .hecho, rep ito , ¿ e r a  causa su fic ien te ,p aram o  em pren
derlo aho ra?  Yo creia que era llegado el tiem po de hace rlo ,- y 'p a ra , ha
cerlo habia exigido ciertas cosas que no se me .habían dado e s p a r te . ; .y  
por no habérsem e dado reduciéndose la cuestión á  m ayor ó m en o r Canti
d ad , palabras que tam bién han salido de mi boca, se ocasionó una disi
dencia, la cual produjo  mi salida de! M inisterio de H acienda. . úh'í'G'-’:

Aqui no hay cargos á nad ie , sino la consignación de un .'hechor; por 
esto no en tro  en la historia que S. S. ha hecho desde el princip io  de todas 
las discusiones que versaron  s, b re  economías, pues tend ría -que .rec tificar 
algunas cosas, y no es extraño que S. S. haya com etido alguna in ex ac ti
tud , porque ya ha m anifestado que sobre  algunos puntos no había tenido 
noticia, y de ahí Ja extrañeza que nos ha chcho que Je causaron. La cues
tión el último dia como manifesté y no se me negó ni se me podia negar 
giraba sobre  20 millones, y que se rebajaban  12 millones en el Mipisterio 
de la G uerra , pero  se rebajaban por medio de una nota. Yo quería que 
se rebajasen  20 y no 12, y que se reba jasen , no-por una nota, sino ,de;\ma 
m anera efectiva y conocida. Será una cuestión pequeña según algunos, 
pues el que se proponía llevar 260 millones' podia llevar 280:; pero  para  
mí no lo es y eso p ro b a rá  mi pequenez, pero  no o tra  cosa. Ésa es la 
cuestión, ese es el hecho. ; • -; Y

Ya se concibe tam bién que la cuestión en último resultado rio-versa
ba sobre 20 m illones, pero  para  mí vino á hacerse una cuestión de siste
ma. Ale equivocaría yo en lo que pasaba cuando todos los.dem ás M inistros 
opinaban lo contrario  con la m ejor buena fe , y el Congreso-conpeerá que 
no agravio á nadie al exp resarm e asi. j : ¡ ■'•Gb: o

lía  habiado el Sr. M arques de Pidal de la so rp resa  que; Ié causó Guan
do vo p resen té  mi dimisión, y  ha dicho que ño adm ití discusión jen aquel 
m ohiento. Sobre esto d iré  una palabra . Eso pasó el lunes 27 de Noviem bre 
po r la m añana. El sábado an te rio r 25, habiéndose re tirad o  el Sr. M arques 
de Pidal un poco antes que la m ayor p a rte  de los demas M inistros del Con
sejo , se decidió esa cuestión de los 12 ó 20 millones; se m e habia m a
nifestado que no e ra  posible acceder á la rebaja  de 20 millones, ni po
ner la de 12 millones efectivos, y yo habia pronunciado estas palabras, 
pues en ese caso hemos-concluido. P ronunciadas estastpalabras qué  Oyeron 
el Sr. P résidente del Consejo y otros de los Ministros-, :yó.: cordial; y  amis
tosam ente, porque no creia que habia m otivo para  rom per ¡a am istad  r me 
despedí. C rei que estaba fuera del M inisterio habiendo' dicho: éstb éslá 
concluido. Soy bastante formal y de consiguiente di el asuntó p o r Vewñiná- 
d o ; asi es que el lunes siguiente fui á casa del P residente: deLGooséjo y .je  
di mi dim isión, y concluido el negocio para  m í, po r eso no quise- más 
discusión.

Para  concluir con testa ré  á uná indicación que ha hecho el Sr. Pidal. 
Ha dicho S. S. que yo he tra ído  aqui la cuestión bien, gratu itam ente . Yo he 
dicho lo que el Congreso se ha serv ido  o í r , -por iá razón que el Congreso 
alcanza bien en su penetración. Ha m anifestado S. S ., y ha sido la verdad, 
que el M inisterio an terio r se re tiió  teniendo la confianza de S. M. y  la 
m ayoría de los C uerpos colegisladoi es. Esta es una verdad,; per© de esta 
ve rd ad , asi dicha y oida por el M inisterio actual , y. dejándola sin contes
ta c ió n , se pueden deducir consecuencias de mufcha trascendencia. $i- él 
M inisterio an terio r se re tiró  teniendo la confianza de S. M. y >1 a  m ayoría 
d é la s  Cortes, ¿qué  rep resen ta , qué significa el M inisterio actuál? f SóbFe 
esto quería yo dar explicaciones; las he dado y  he m anifestado el p rogra
m a, la m archa política y  adm inistrativa que el M inisterio actual ée.'propo
ne seguir para  que las C ortes lo sepan. Lo sabian.ya:-desde' él prim er-d ía. 
El M inisterio actual quiere las situaciones c la ras; y si el M inisterio «ante
rio r tenia m ayoría en las C ó rte s, verem os si la tiene el.M inisterio;ac¿ual. 
Repito que querem os la s ’situaciones c la ras, y  saber Si el xMinisterió.actual 
tiene ó no tiene m ayoría.. • . < ■ X-; Tu

El Sr. Conde de SAN LUIS: He venido al Congreso co n ,eL  ánimo ida: 
oir lá interpelación del Sr. Ortega y  por si«habia algún acto que fuesa finpüg- . 
nado de los que pueden com prender al M in isterio ''que tuve  la ljópra d é ’ 
desem p eñ ar, con testa r de la m anera  mas conveniente y . qué ¿nejor 
pudiera satisfacer al Congreso. Cuando el Sr. Ortega explanó sq i» t$ rp e r |-  
cion form é proposito  de no tom ar p a rte , po rq u e  "S.'S. aludió a ciertos ac
tos sobre  los cuales desde Juego creí con testaría  el Sr. M arques de Pidal; 
y si bien el Sr. O rtega ha aludido á algunos actos parciales*, no son por 
cierto  de mi pertenencia . . , , . . • r

D espués, señores, ha causado en mí la misma ex trañeza .que á fS r : P j- 
dal ei discurso  que ha pronunciado: el Sr. P residen te  deb Consejó deMVÍi- 
nistros. V erdad es que acaba de rectificar lo dicho manjfostanjdo que ja 
cuestión sobre  la confianza de la 'C orona , y  la 'd e  las C ortes ' le-, habaan,^im
puesto la obligación de desear una situación clara y despejada '; p é ró .p á ía  
eso creo  yo que el Sr. P residente  del C onsejo hubiera' teñido bastante  cdn 
la segunda p a rte  de su d iscurso, y que de ninguna m anera .hubiera en tra 
do en las ciernas contestaciones que ha dado. . ; • Y - v  ■< ó

En ésta p rim era  parte  ha reco rdado  la ,crisis .m inisterial q ú ¿ ^  
la salida de S. S. del M inisterio de que form aba p a rid , y p o ñ iú as  cjñQ ha
yan  calmado ahora en el Congreso el efecto dé sus an terio res pálabraSíeSljo  
cierto  que los Sres. D iputados se habrán sorprend ido-al oir^repródu^icío 
un cargo contra los individuos de la pasada Administración.- Eqtqficfr/¿tif, 
seño res, cuando m e levanté á ped ir la p a la b ra , y  terigb que W r \ d e  ella, 
aunque como ya he dicho, el Sr. P residen te  de lC onSejó  ha e x p l ic a d o ^  
una m anera  mas justa  hacia los individuos de ia an te rio r A dm inistración, 
las palabras de su prim er discurso.

Señores, si se tra ta ra  solo de mi persona, si se tra ta ra  únicam ente d e ' 
la responsabilidad que me puede cabei- .como.añrdiVi'duo^¡fer an te rio r Gabi
n e te ,  desde luego renunciarla  la p a a b r s ;  péi-b Él cár%o ha venido con tra  
un personaje au se n te , y desleales seriam os en v e rd ad  los que hemos com
partido  con él su responsab ilidad , si cuando en. esté;sit'i'd"se 
nos levantásem os corno siem pre á defender la cansa justa  que este perso 
naje ha detendido, y á decir á la. nación que cuando se tra ta  de poner en 
duda su patrio tism o, se la engaña. El Sr. Presidente dql Consejo ha creído 
necesario explicar su conducta perdona!; yo reconozco ese derecho, y  po r 
lo tanto no me levanto á im pugnarlo solo lo hago, para di fenrjer al p e rso 
naje ausente;, y  esto , .señores-, es nfiak noble qué defender lá*éausa propia.

La historia que ha hecho el Sr. Pidal es cierta  en todas sus pa rte s. Sus
citóse en Consejo de. Ministros la cuestion .de  economicé, y todos sus indivi
duos con el m as vehem ente deseo aceptaban esa m edida ¿Y cómo lo pue
den dudar los Sí es. D iputados si se tra tab a .d e  nuestra/ex istencia  m iniste
rial, de nuestra situación? ¿Podíam os ser indiferentes á la cuestión p rinci
pal que era la de Hac ienda? ¿Habíamos de c e r ra r  los ojos á la..ji}z p a ra  
no salir llenos de g o ria?  Com prendan bien los Sres. D íputádós íá' im poc- 
tancia de este asun to , y vean que es lo c ie rto  lo dichó .pór él. Srí ¿iclál.

Nadie puede negar al Duque de Valencia tá leñ to r y  pVeyTsi'onÜ ’Y .pop 
consiguiente no podia desconocer la-necesidad de hacer econom ías; ;pero 
se lam entaba de ño. poderlas llevar al punto  qúe éra  ele d esea r.’Se Creia 
necesario  dism inuir la fuerza del ejérc ito  "de una m 'ánera‘'resóetábíeó'. Y 
aqui en traba el sentim iento del hom bre de. Estadcf,. digno dé ja .é ó tis íd é ra - 
cion y  respeto  de sus conciudadanos, al Ver que en el estado de^áfeítSciQn 
en que está la E u ro p a , el ejército  no se pódiá  d ism inuir d e 'u ri m'ódó’coii-



.. ^ d ^ á b le .  Todos los individuos del G abinete .ofrecían hacer las ñecesáríai 
•."ecotiomías, “y cada cual en su rám o  indicó  las que  podían llevarse á efec

to. El M inistro de  M arina hizo p resen te  el estado actual de .su  ram o , le 
;;quefs,e. había h echo , lo qué aun quedaba po r h a ce r. El dé E stado rebaje 

tre^ 'ttiillonés djciendó 'qúé febá já ria  lo que se qu isie ra , asi como el dí
• ;• {M«Ti.ha/.Éfdé: g r a c ia  y  Justicia-.'ofreció tam bién reba ja  en cosas que Sí

hah llamado. im populares en el C ongreso.. El cíe' la G u e rra , sabida es k 
.cuestión, pues el m ism o Sr. P res id en te  del C onsejo, con la g ra v ed ad  que 

•,'hc.d^tunfibray acaba dé .m anifestar que ofrécia hacer de reba ja  t2  millones
■ de una m añera  even tual, y  aquí en traba  i a  disidencia que clió ocasión ¿i k 
ísalfda del Gabinete del Sr. P residen te  actual del Consejo.

. Y o  no censuro  la determ inación del Sr. Pre. idenle del Consejo de Mi
n is t ro s  , yo re sp e to  los motivos que tenga un M inistro que está encargad* 

. ..de, )a hiision  mas dilicil de  cum plir en un Gobierno represen ta tivo  pafrs
• o b ra r  de esta m ánerá. v .

V o y á  seg u ir .á  S. S. en la segunda p a n e  de su discurso. El Sr. Prési- 
, . den teM ef Consejó de M inistros ha dicho con m otivo de haber rnanifrstadc 
. él Sr.. M arques dé P idal que al re tira r se  del M inisterio poseía la confianz?

de ja C orona y  del Parlam ento , que estaba resuelto  á tener vid-á pr opia , \  
-  no solo á 'te n e r la ,  sino que todo el m undo sepa que la tiene.

.. S e ñ o re s , ¿ qúé m otivo puede h a b e r  tenido, el Sr. P residen te  de! Con- 
o s e jó  de Yljnistros.paVa .hacer esta indicación gravísim a que es reproducción 
Gde otras' m u chas que desde que existe el actual M inisterio se están hacien

do en las sesiones que se celebran  en este cu e rp o ?  H ay aquí, seño res, un 
síntom a m uy no tab le .' El..Sr. P residen te  del Consejo de "Ministros ha dicho 
que q u iere  las situaciones c la ra s , y  hace m u y  bien seguram ente , porque 

ien política las situaciones dudosas s o n ‘tan malas pa ra  los G obiernos como 
' pa ra  los P arlam entos y los particu lares. Puesto  que S. S. ha querido hoy 

p re sen ta rse  sin antifaz, p reciso  es que digamos noso tros nuestra  opinicn.
D esde luego la idea e m itid a -p o ré l Sr. P residen te  del Consejo de Mi

n istro s m e ha ex trañado  sob rem anera . ¿ P o r qué dió S. S. á la ley que se 
discutió a y e r  una impo^tanCta que no tiene? ¿ P o r  qué hizo cuestión de Ga
binete  la adopción de una ley  que fue ap robada  en m edia h o ra?  El señor 
P residen te  del C onsejo c rey ó  sin duda que iba á en co n tra r una gran  opo
sición, y cuando m enos se ha llevado un solem ne chasco. La hizo cuestión 
de Gjbbineté cuando no tenia ni m erecía la im portancia que se le daba; 
creyó en co n tra r oposición, y le pareció  que debia apelar á ese recu rso  

.qye no «debe gasta rse  en ,m anos del Gobierno. H ace pocos dias tam b ién , y 
cuando un individuo del p a rtido  p rog resista  m anifestó una opinión con la

• ciial no estoy  conform e po r c ie rto , acerca  de la libertad  del voto, se levan
tó  i^raecfiátam ente el G obierno y  dijo que haria Cuestión de Gabinete tra ta r  

; de sem ejante cosa.D espues, y como si fuese una cuestión de vida ó m uer
te .  1)1 nom brarse en las secciones los individuos que habían de inform ar so
bre. los p royec tos de ley ú .tim am ente p resen tad o s  p o r el G obierno , se d i-

• jo tam bién por el G obierno que era  cuestión de Gabinete. A cada m om en
to se¿ños rep ite  e sto , y yo qu isiera  sab e r qué significa. Si es para saber si 
frene m ayoría el Gobierno no me pa rece  que..tiene necesidad ele esos m e-

• efiosi P u e s 'q u é  ¿ n o  ha recibido y  está recib iendo pruebas d iariam ente de 
íque efectivam ente es apoyado  p o r la m ayoría  ¿ ¿ P o r  qu é , señ o res , ía ré -

■ petición de e.ms p a la b ra s?  ¡A y , señores, si la escisión se m anifestara en 
el partido  m oderado!. Yo q u ie ro , yo  d eseo , com o individuo de ese partido, 
como buen español desnudo com ple tam ente  dé toda clase de am biciones, 
yo  deseo , re p ito , que el partido  m oderado  esté un id o , com pacto,; y que 
conserve siem pre esa unión y esa fuerza! ¿Q ué m otivos de d iscordancia 
hay e n tre  esta m ayoría  y el G obierno para  que se p rovoquen  tan tas cues
tiones m inisteriales?

Dice S. S. que no qu iere  el p ro tec to rad o  de nadie, y sobro esto,debió 
S. S. .dar mas expllcaciones: D ijo : Rué n o . quería  el p ro tec to rado  - sino eí 
apoyo, y  yo  c re ó 'q u é  la m ayoría  no le lia negado el suyo. Esta m ayoría  
no le ha faltado en ninguna de- las cuestiones que in teresan  al partido 
m oderado , p o rque  está convencida d é  que seria  una calam idad en el dia 
la escisión de  nuestro* p a rtido . - : -

S e ñ o re s , esta cuestión es m uy im portan te , y  tiene adem as m ucha re 
lación con o tra  q á e  fia tocado el Sr. P re s id e n ta  dei*Consejo de M inistros, 
cual es la.M evRue en un conflicto el Gobierno som etería ía* cuestión  á la 
Corona, p a ia  que esta  de term inase  .si habia de d e sap a rece r el Gobierno ó 
el Parlam ento  que h u b ie re 'd a d o  el voto de censura .

P a rece  increíble., señ o res ,.q iie  no hab iendo .m otivo  pa ra  desconfiar 
de  la m ayoría , se p u ed a 'm an ifesta r esta  opinión.

El Sr. P res iden te  del Consejo de M inistros h a  dicho e s  su d iscu rso , y 
ha dicho m uy  bien, que tiene p a rte  en todos los actos del pasado M iniste
r io ,  desde  el M de O ctubre  de* 48 hasta éí día en que puso en m anos de 
S. M. su dimisión. T davia hay m a s : las elecciones que han tra ído  á este 
Congreso los D iputados que ahora nos sentam os en é!, esas elecciones, digo, 
se han hecho con su vo to , con su cooperación , y  nada ilegal ha habido, 
nada a rb itra r io  y  en con tra  d e fra n te r io r  G abinete respec to  á este punto. 
La p ru eb a  mas c la ra  de (fué ' ña'^sidó ;asi és q u e  S. S. no ha p rotestado 
m anifestando q u e  n a  se asociaba á una política funesta.

y  mas d iré, señ o res : todos-los aéfuáles Ministros que son D iputados 
han sido cand idato s M inisteriales, excep tuando  el Sr. Lelsundi. Los dém as 
todos han apoyado  la Adm inistración a n te r io r , y  al p re s ta r  su apoyo, claro 
es que  no p ro tes ta ro n . • ' • ; - . " ,

•fr- Aumiñáfr,:1Séñórtó rW .in d rv id u o s 'd e r  aóUrat G abinete e ran  todos em 
p le a d as  en  íaepasadá- A d m in is trac ió n /ex cep tu an d o  al Sr. Fernandez N egré- 
íé  que  creo  estaba ju b ila d o : to d o s  lo« dem as ei áa  como hfe dióhó em plea
dos del G ob ierna ; y  d iré m as, ¿eñ o res , p o rq u e  son in term inables los ca- 

.'spí (^íe :puédo .^resfenrár': algüfro dé ésos .dignos individuos, habiendo sido 
in te rro g ad o , con testó  que m ien tras .q u e  se le v ie ra  d e sem p eñ a r iltí desti
n o , no debia d u d arse  de ' que e ra  m inisterial y  que se le hacia una ofensa 
en creer,1o  •contrario.- r, . .. * .

G obernador eh una de las prim eras 
piro VÍñcjáS>’&6vEápáñíb A hora  b ien /S eño les: ¿p o d rá  haber alguna disidencia 
p ^ h fre a .é n te -e lG a b in é u y  y la m ayoría del C ongreso? No. Yo llamo sobré  
.egfo, la atención; déí Congreso; $1 S r. P res id en te  del Consejo d é  lliñ ís tro s  
T uéúhd  de TÓíj que com pusieron  eí G abinete an te r io r : ia m ayor p a rte  de 
lo s ld ig ñ d srin q iv id u b s  que. le éóm pofien actúa [m ente, candidatos del Go
b i e r n o /  la  ríiáydr frarté  t&mbien éhápleados del Gobierno. ¿ Puede haber 

i d isidencia política e n tre  este G abinete y el C ongreso? No, m oralm ente iLv 
blando.

, O el C ongreso .abandona sus ideas, ó el M inisterio las suyas; y como no 
. jes posible' hacer •éste, agrav io  n i  al C ongreso ni al M inisterio, c¡a"ro es que 
. de. ;hébér u n ífo m id ad  e n tré  uño* y  o tro .

r ; t P e ro  e s [m as, señores : el mi&mp Sr. P res iden te  del Consejo de Minls- 
. Troá ha. m anifestado que el m otivo de su d isidencia fue la cuestión de eco

nom ías; y s ré S té 'fú e 'e l  motivo de s il 'r e t ira d a , y un- efecto de ella la po
p u la ridad  que alcanzó y su elevación á la P res id en c ia , ¿ p o d rá  aqui su r
g i r  más qué; ü n a n u es tip n  de econom ías, la cuestión  tío p resupuesto s  y  las

• q u é  ,dé olía se. d e riv e n ?  ¿ P o r qué  supone pues el Sr. P residen te .del C.0o- 
,'sejo dé M inistros que éste  C ongreso , que  recib ió .-con aplauso , b ravos y
palm adas el d iscurso  que  S; S ./pronÜrjció p rec isam en te  desdo esté  mismo 

jsltfo;, nplha d é  ap lau d ir tam bién  oüañdo! ese d iscurso  se realice y -c o n v ie r- 
da q n  p r^ciioa? ¿ Po r qué busca á cada m om ento  una cuestión m inisterial, 

ésií i r  cuestión  política debe descarta rse , com o he p robado , hasta la; evidéii^ 
c ia ?  ¿T em e  el Sr. P res id en te  del Consejo d é  M inistros que este Congreso 
se vaya  á oponer á las econom ías?  C reo que no deba tem erlo ; pero  si 
llegara ese ..caso,, si en una. cuestión  .de dos millones m as ó m enos no tuv ie
ra  m ayoría , ¿b ab ia  de apelar á la nación?  , ■ '
" ’■■■ S e ñ o re s , eñ: e sé  casó no ló envidio la gloria. Pues- esta es la cuestión: 
aqui no ptiédé haber cuestión  p o lítica ; no p u ed e  haber mas que una cues
tión  fre ap reciac ión  so b re  si p u ed en  ó no hacerse  m as ó m enos econom ías. 
¿ P o r  qué pues .'traer aqui e sa  am enaza?  El Gobierno no debefaraenazar, 
ni aun so lta r siquiera  la palabra  disolución: quede esa p a la b ra , 'e s a  am e
naza parg  esas .situaciones, políticas complicadas, en que :el poder se -c ree  
cóñ  nias -hazuii y  justic ia  qué gl P a rla m e n to ;' pero  cuando se debaten  aqui 
las cuestiones con calm a, con tem planza, tom ando  p á rle  los d iversos in
d iv iduos dé la C ám ara, la disolución no puede  es ta r ni próxim a ni rem ota. 
Lps individuos del Gabinete pXageran sin. d uda  lás com plicaciones'que al
gunas ípersoñasi taí vez les -presentan como inm inentes.
^  Creído de mi 'deber hácér esta? observaciones desde  el momento 
en q u e  éb  S r.. P re s id e n te ; del Consejo d e  M inistros ha p resen tado  dudas 
acerca , del apoyo, de esta m ayoría  ind icañdóqa  posibilidad de una m edida 
que  '¿eria ; una catástrofe, p a ra ,e l p a rtid o  m oderado ; no po rq u e  c.rea-/!que 
viñieVa o tró  partido  á re e m p laza rn o s’, n o ; sé bien cuál es la opinión de los 
dfstr'itoV 'óieclórales de España ; y  p o r m a s  que se diga y  se p ropale  de la 
A dm inistración a n te r io r , estoy  con vene idó de que la d iferencia  éntre , est e 
C ongreso y él q u e  pudiera ven ir ¡seria m uy  • co rta . Lo que yo temo: en ese 
caso es la escisión te rrib le  del p a rtid o  m oderado. . .

Si yo v iera en fren te  al pa rtido  p rog res is ta  com pacto  y robusto  'el .se
ñ o r Molrno pidé la palabra) , mi tem or rio seria  tan exagerado,' ó m ejor d i
cho tan  g rande , p o rq u e  yo no exagero nad a; pero  de la escisión del p a r
tido  m oderado *c vendría á la anarqu ía . E stoy seguro-, por lo m ism o, que 
ni el- Sr. P res id en te  del Consejo de M inistros ni ninguno de los dém as ind i
viduos del Gabinete qu errán  av en tu ra rse  en ese p o rv en ir tan som brío y 
tan  o sc u ro , y que si llegase ese c a s o .q u e  SS. Sñ. recelan , no seria la se
gunda p a rte  del dilértíáda que p resén tarian  al Consejo de la Corona, y pre- 
ferlrian  la p r im e ra .. -o

. P o r eso he conceptuado de mi deb er an tic ipar eslas observaciones: 
no c reo  que con ellas haya hecho daño al Gabinete, actual. De todos m o
dos , y c réase  lo que se q u ie ra , el Gobierno debe descansar en nuestra 
sinceridad , y  e s ta r seguro de que siguiendo la senda de o rd en  y legalidad, 
serem os hoy m as-m inisteriales qué  a y e r , y  mas m añana que hoy.

El Sr. BERTRAN DE L JS , Ministro, de ;E stad o : S eñ o re s , he pedido la 
pa lab ra  p a ra  con testa r á una alusión personal: esto  solo explica que nc 
p tréda  é n ffá f éñ  la "cuestión, iiasía c ie rto  pun to  personalísim a, que proce- 
d é 'n á tü ra lm eh te  de Jás.relaciones del digno Presiclerite del Consejo de Mi-

, n istrós con la A dm inistración an te rio r; ni tam poco  en la que se ha susci- 
i lado, acerca  de la situación clel actual Gabinete respecto  del Congreso. Esta 
! ta rea  queda re se rv ad a  ai Sr. P res iden te  del C onsejo, y  S. S. la llenará 
i He pedido la palabra  solam ente al ói'r ál S r, Conde de San Luis a lud ir é  
1 personas que en el an te rio r M inisterid , y  siendo funcionarios públicos, ha

bían apoyado aquella Administración.
Al re fe rirse  S. S’. al punto relativo  al pensam iento q neS . 8. ba efeido que 

habia surgido en el Consejo de M inistros de p ro p o n er eñ un-cago dedo  k 
disolución del Congreso, ha m abifestadó Cómo argum ento irrebatib le  qtie se
ria absolutam cnt(‘ imposible que rtingun individuo del actual Gabinete p ro p u 
siera jam as sem ejante resoldcion á S .  M ., puesto que habiendo sido Dipu- 
ladós; y  hábiendó sido em pleados d u ran te  lá Administración anterior la 
habian sostenido constantem ente  cOñ su voto. Dijo m as S. S .; que entre 
estos individuos habia ünó, funcionario público , que habiendo sido in ter
ro g ad o 'én  la comisión sóbre  Si p o d ría  él M inisterio con tar con su apoye 
en él desem peño del cargo  que*se le iba -á co n fe rir, contestó que sien
do sir principió constante que todo em pleado público que es al misme 
tiem po Diputado tiene que ap o y a r  al G abinete siem pre en cualquie
ra situación en que se encuen tre  m ientras sea hom bre político, que 
y o , p o rque  yo era la pe rso n a  á quien S. S, ha aludido, m ientras desem 
peñase el cargo de P res id en te  de la Jun ta  p a rá  el arreglo de la Deuda, 
sostendría  constantem ente  al M inisterio.

Esto que dije entonces rep ito  ahora; fui m inisterial du ran te  la Adminis- 
tra c ;on del D uque de Valencia desde eí p rim er dia hasta el ultim ó; le 
seria hoy, si aquel M inisterio continuase en éste banco , y siendo funcior 
nario  publico p roced í con lealtad y fui consecuente cou mis principios 
y oóm prom isos pero  in ferir de ahi que yo  podría  com eter, una inconse
cuencia si mañana como C onsejero de la Corona en una cuestión que su r
giera en tre  el M inisterio y el Congreso aconsejase n S. M. la disolución 
del Parlam ento, perm ítam e S: S. que le diga que no es enteram ente confor
me con el talento reconocido de S. S.

Él Sr. Conde de SAN LUÍS: Si se me perm ite  desharé  una equivo
cación.

He dicho que no podia haber disidencia política en tre  los'individuos 
del Gabinete actual y  la m ayoría  de este C ongreso: después he descendido 
á vór e n  qué podia haberla. No he dicho mas.

El Sr. BERTRAN DE LIS, M inistro de E stado : Como q u ie ra  que ses, 
las observac iones que tenga que hacer están  m uy en su lugar. P od rá  no 
ser en te ram en te  exacta la inducción que he hecho ; p e ro  yo  voy mas allá. 
C reó que puede m uy bién un individuo de esta mayoría" haber apoyado 
constantem ente la política del G abinete a n te r io r , y  hoy siguiendo los "mis
mos principios y  el mismo sistem a en general hallarse en una Ocasión, en 
una coyu n tu ra  én que como individuo del Gabinete pueda esta r discordé 
d e  la m ayoría y p ro p o n er á S. M. la Tesolucion indicada an terio rm en te  
P od rá  suceder m uy bien qiie como individuo del Gabinete siga el mismo 
sistem a y que la m ayoría  no tenga  bástan te  confianza en ése Ministerio 
para  qué lléve adelan te  el m ismo sistem a; la m ayoría  consecuente é ü ’sm 
p rincipios, quizá ex trem adam en te  consecuente en ellos, puede c reer' que 
los iudlviduos del G abinete no m erecen  bastan te  confianza para  rea lizar sii 
sistem a, y  p o r consecuencia puede surg ir una disidencia en tré  el M iniste
rio  y el Parlam ento. Y en tonces, ¿ q u é  inconsecuencia podría h ab er en este 
caso en él individuo que como m iem bro del Gabinete p ro p u sie ra  á S. M 
la disolución? Y si el hablar dé está inconsecuencia no ha sido el objete 
del Sr. Conde de San Luis, ¿ á  qué ha venido la alusión de S. S .? Yo no U 
com prendo.

P ero  puesto  que S. S. ha tocado esta cuestión que yo  celebro se hayí 
to c a d o ,-p u e s  comó ha dicho m uy bien el Sr. P residen te  del Consejo quie- 
ró  las posiciones, ho claras, sino clarísim as, y  asi es que d o y 'las  g rac ia s -i 
S. S. por haberm e aludido* puesto, digo, que se he  hablado de" esta Cuestión 
y que se ha hábládó tam bién hasta  de an terio ridades  del Consejo de Minis
tro s ,  d iré  á S. S.. que yo  he sido m inisterial de la an terior A dm inistración 
m inisterial rn iiy  celoso, m uy  sincéro , m hy ard ien te ; digo m as, S. S. tre- 
c o rd a rá q ú e  yo he d ic h o q u e  hacia votos al cielo porque continuase er 
este puesto el Duque de Valencia. Esto - lo he dicho particularm ente  al se
ñor Conde de San Luis . y ahora públicam ente  lo digo; ¿ p e ro  p o rq u e  for
m aba yo tales-votos ? ¿ P o r qué- ap laudía todo aquel s istem a?  ¿ P o r q u t  
ap robaba todas aquellas d isposic iones?  ¿ P o r qué estaba confórm e con to
da aquellá ipo lítica , con todos aquellos ac to s?  ¿ P o r  qué ap ro b ab a  la com 
ducta  del G ab inete?  No, de ninguna m anera , no la aprobaba, no: quería k 
coütíñuacion del G abinete por m iedo, p o rq u e  tenia m iedo de lo q u e p u d ie  
ra venir después, porque contem plando e l estado actual de España y  d( 
E u ropa, temia las consecuencias que podrían  sobreven ir,. poFque creiá que 
valia.m ás co n se rv a r aquello que exponernos á los peligros y  contingen
cias que yo veia eñ el porven ir. -

Esto he dicho m uchas veces á mis am igos; algunos de los cuáles nn 
están  oyendo ; que sostenía aquella A d m in is trac ió n ,,p o rq u e  no quería  to
m ar sobre  mí la responsabilidad  de lo q u é  pud iera  sucederw Apirobabí 
pues el sistem a én general* la política en g eneral: pero  d e .esto  á aprobar 
todos los actos hay una gran  dislancia. Y , señ o res , la explicación de este 
es .muy sencilla : ¿no  sabe el S r..C onde  de Saq. Luis que yo fui individúe 
de ese G abinete? ¿N o sabe que salude- é l? ¿ N o  sabe ,que  líe1-sido llam ado 
que he súio invitado,- haciéndosem e una hónra  que  no m erecía .para en
tr a r  en él de nuevo? Y por últim o, ¿no  sabe S. S. que no he acep ta d o  k 
invitación ? Par consigu ien te , Y ó-c re ia  que aLSr. Conde .dé  $ a n  Luis m e
cos que á nadie n 'ecesitaba .yb  íexpiicai* cómo habiendo sido funcionario 
públblico y-D iputado m inisterial podía sin em bargo hoy dia re serv arm e  li
b rem en te  hn  ópin ion .en  c ie rtas m a te r ia s .:

N o,tengo que decir mas sob re  la alusión personal : fre dicho lo que ho 
c re ído  que cum plía á m i d eb er y  á mi decoro ; ño he háblado nada en con
tra  de los actos eléctorales dí de la m an era  de  hacer las elecciones; No hs 
dicho n a d a , ni d iré , ni c reo  que pueda decirse n a d a , ni tengo nada  que 
cen su ra r en la m anera  de hacer las elecciones; c reo  qdc.son  buenas,; com
p letam ente  bu en as , y  de  ellas no hab laré  uña palabra. Lo único que hr 
q uerido  decir es que no c reo  que haya  inconsecuencia habiendo sirio mi
nisterial an te rio rm en te  én aconse jar á S. M. Ia .disolución del Gongr'e9ó s 
su rg iera  una cuestión nueva en  que en mi po b re  opinión fuera  neeesaric 
ad o p ta r esta m edida.

El Sr. Conde de SAN LITS: El Sr. M inistro que acaba  de. hablarm e 
ha com prend ido  bien uno de los argum entos que y o  Le hecho. E ste  a rgu
m ento consistía en decir que si se consultaban los an teced en tes , no podis 
encon tra rse  d ivergencia alguna en tre  las opiniones políticas del actual Ga
b inete y las del an te rio r. Que la única discusión que podria  .suscitarse  er? 
respec to  á econom ías, que es la cuestión que ha llamado al Gobierno á las 
personas que com ponen el actual G ab inete ; pero  .que yo no cre ía  que es
te fuese suficiente m otivo p a ra  disolver unas C órtes legalm ente elegidas 
v  en las, cuales el Gobierno co n taba,con  m ayoría. En. el dia en que poi 
ño form ar p a rte  del G obierno puedo em itir una opiníoñ ind iv idual, ho j 
q u e  me he creído  bastan tem en te  libre pa ra  dirigir una súplica al G obier
no, lo ,he  hecho en los térm inos que el C ongreso ha visto . \  ,

El Srv FERNANDEZ NEGRETE, M inistro de C om ercio , Instrucción  ) 
O tras púb licasv  Tomo, la p a lab ra  p a ra  dar la razó n  al Sr. Conde. Es ciertc 
que desde  que soy. D iputado he sido siem pre o an d id a to .m in is te ria l; perc 
tam bién lo es que ni una sola vez he tenido necesidad del a p o y o  deLUo* 
b ierno . AÍ em pezarse  las últim as elecciones, el G o b ern ad o r de  la .p ro v in 
cia me escribió una ca rta  ofreciéndom e .su ap o y o , á la cual conteslé  ;su 
plicándole no tom ase p a rte  alguna á mi fav o r, po rque  no lo c re ía ,n ece 
sario. .

ELfir. BRAVO MURILLO, P residen te  del Consejo de M inistros: S en  
b reve, señores, y  com enzaré  p ro testando  sob re  que la responsab ilidad  de. 
giro que ha tom ado esta cuestión no puede recae r sob re  el G obierno. E 
Sr. C onde de San Luis en su discurso, no de co rtas dimensiones, pe ro  que 
rec ib irá  una contestación sum am ente b reve, ha tom ado  ocasión vo lun taria 
m ente, po rq u e  la ocasión no era  forzada, para  hacernos una noble, justa  } 
em peñada defensa del Sr. Duque de Valencia. La ocasión, digo, que.ha.sid ( 
voluntaria, no forzada, p o rque  ni en la p rim era  vez ni en la segunda qut 
hablé de l Sr. Duque de Valencia di ocasión á nadie p a ra  que tu v ie ra  qm 
hacerla-,; y..basta sob re  esto ... .

El Sr. Conde de San. Luis ha reconvenido al Gobierno por. la. p risa  qut 
S. S. dice que el G abinete ha m anifestado de b usca r la cuestión m inisterial 
S. S. se ha ofuscado en esto ; íos.hechos no son  del todo, exac to s ó biei 
calificados. Ha dicho S, S. que en el dia de ayer- venia el P res id en te  de 
Consejo d ispuesto .á  hacer cuestión m inisterial de  la ley. que se discutía, L( 
que ocurrió  respec to  á esto es lo s igu ien te: la comisipn que en tend ía  et 
este p ro y ec to  ó. alguno de  sus individuos m e manifestó que pensaba ha 
cerse  Oposición bajo el aspecto de la confianza. H acer oposición á que sí 
dejara al Gobierno la facultad discrecional de  negociar las-obligaciones d< 
las com pras de San Juan  de la m anera  mas favorable á los in te reses pú
b licos, p resen tad a  la cuestión .d e ,e s te  modo.* d ije , si se Race cuestión d( 
confianza'ó  desconfianza, yo en este  te rren o  la acep taré . No he buscad< 
o tra  c o sa , no he p rovocado  nada. v : ' ,ó

E! Sr. C onde de San Luis ha reco rd ad o  lo que  ocu rrió  bace ,dos cita: 
en ;este: Congreso con m otivo .de haber m anifestado un Sr. D iputado urn 
opinión sob re  la cuestión  dé votos. Yo d ije , no de p resen te , po rq u e  nc 
era  cuestión d e .p resen te-, sino de vo tos , p o rq u e  solo h ipo téticam ente  8( 
h ab laba, qué s» llegara un caso en  que se ir  atara , de sen tarse  en este. fe : 
cinto un  D iputado elegido', p o r .aquel m edio , el Gabinete;, actual lo rech a
zarla y  hasta  haria  de .esto  una cuestión de p rop ia , ex istencia en ese casi 
que podia o c u rrir  en la sucesión de los tiem pos. V éase si esto  es buscai 
cuestiones de Gabinete. .

: S. S. ha reco rd ad o  tam bién  lo que o cu rrió .e n  la sección á que p e rte 
nezco con m otivo d e l p ro y ec to  de arreglo  d e  la d euda;.lo  que ó c u rríó , sir 
duda no bien ,;entendido.por S. S. po rq u e  no se  lo habrán  explicado -bien 
fue lo siguiente: Se p resen tó  un cand idato  m an ifes tan d o ,q u e  ap o y a b a • e 
p ro y e c to ,-y  el G obierno na tu ralm ente  aceptó  este can d id a to ; y  hafriendí
hecho esta  m anifestación se presentó, o tro .Sr,. D iputado como" eand idatí

diciendo que e n  la cuestión de- a rreg la r la d eu d a  estaba conform e * percr 
que en  ella veia una segunda cnestion de o p o rtu n id ad , ía do si habiá* o po r
tu n id ad  en  p re sen ta r la ley .

Yo respondí á este  D iputado y  dije claram ente  : «ía cand idatu ra  de 
este Sr. Diputado es de  oposición, p o rq u é  de todo  se podrá  disentir tal 
vez. de conform idad con el G obierno y  sin hacerle  la oposición, m enos 
del punto de oportunidad. Si el G obierno ha e r ra d o  en la cuestión de opor
tun idad , y no siendo este p ro y ec to  Oportuno como ha  cre ído , ha e rra d o  en  
lo mas g rav e , en lo mas trivial y en lo que es. d e ; su exclusiva com peten
cia. No se habló de cuestión  m in isteria l; no ae habló mas sino de que e ra  
can d id a tu ra  de oposición, y  yo  la en tend í de esta m anera . V éanse pues 
cuáles son los hechos de los cuales el S r. Conde de San Luis deduce la 
prisa  que el Gobierno tiene por buscar una cuestión m in is te ria l

Lo que yo he m anifestado en ei dia de h o y , ío he m anifestado con la 
ocasión que el Congreso , ha visto y  ha presenciado. Yo debo m anifestar que 
no estaba dispuesto á contesta^‘ á ía -in terpelación  del Sr. G eneral Ortega, 
que creía yo que hoy la re co rd a lia , y  al re c o rd a rla  le iba á decir que r e 
firiéndose á o tro  M inisterio, el M inisterio aotual no con testaba. Éer'o ha
biéndolo entendido la mesa de o tra  m anera , se díó perm iso al S r. O rtega 
para  que la explanase, y habló e lS r .  M arques de Pidal.

Si el Sr. M arques de, Pidal se hubiera lim itado á tra ta r  de los pun tos 
sobre  que versaba la interpelación,, yo, aseguro que no habría  desplegado 
mis labios en este asun to ; pero  e l■ Sr. M arques de Pidal habló de la dimi
sión del Ministerio a n te rio r, de la dimisión hecha voluntariam ente teniendo 
la confianza de la C orona y  la m ayoría del P arlam ento , y cuando estas pa 
labras se p ronunciaron , sin duda sin ningún género de in tención, lo reco 
nocí desde la p rim era  vez, por el Sr. M arques de P idal; yo  he creido que 
debia hacer las explicaciones que hice¿

El Sr. Conde de San Luis ha hablado de la unión del partido  m odera
do. Pa.réceme á mí que de, mi p e rs o n a , conocida en  la escena política des
de el año 1838 en que  fui D iputado á C órtes, y  conocida p o rq u e  he p e r
tenecido al partido  m oderado  sin ninguna in te rru p c ió n , ni variación nunca,, 
jam as, no se puede te n e r ningún género  de desconfianza fundada en an
teceden tes. Si se funda en o tra  <x>sa , S. S. íó dirá.

El Sr. C onde de San Luis,, por ú ltim o , ha hablado de la disposición 
en que se halla este C ongreso, de las cuestiones que pueden aqui susc ita r^  
se y  de la im posibilidad de que su rja  ningún género de d isidencia, salvo 
en la cuestión de econom ías. Yo agradezco al Sr, Conde de San Luis que 
haya hecho esa m anifestación, y  me com placeré en que sea fecunda; qu'e 
sepa el Gobierno que en todas las cuestiones que puede haber, cuenta con 
el apoyo;del C ongreso , de  m anera que no puede haber ninguna d ivergen 
cia , po rq u e  esto habrem os adelantado, cuando el Gobierno p o r su p a rte  
no provoca de ninguna m anera  d ivergencias de este género. En la cuestión  
de presupuestos $ice que  pudiera, haberlas, y  que por esto  no se debia  
adop tar una m edida de que  he hab lado , y cuya palabra no ha estado si
qu iera  en mi boca.

Yo en mi p rim er d iscu rso , no espon táneam ente , sino pa ra  re sp o n d er 
á la espec ié  de ansiedad cíe los Sres. D iputados, aludí á un te m o r, hablé 
de una opínion, y  añadiendo que el Gobierno debia te n e r la confianza de 
la C orona, que es lo p r im e ro , los D iputados m e m anifestaron la ansiedad, 
de que expresase  esta.opin ión  y  d ije : «aludo á la m ayoría  del Parlam ento, 
po rq u e  el G obierno que no la tenga d e b e , ó re tira r se , ó poner la resolu
ción en- m anos personalm ente  de S. ¿I. la Reina, De aqui ha tom ado el Se
ñor Conde dé San Luis ocasión p a ra  hablar dé una cosa de muchísim a im 
portancia . He dicho que la pa lab ra  no ha salido de mis labios, porque yo  
rechazo lá com petencia para  hab lar aqui de  esta cuestión. El M inisterio 
debe saber cual es su  deb er en  las ocasiones dadas, y  debe cum plir con 
su  d e b e r : . e.l que hoy tiene es m an tener siem pre á sa lto  la prerogativa  
Real. ^

P q r cuestiones de ierhnomías. y de cualquiera clase S, M. tiene siem 
p re  expedito  el uso de ta p rerogativa  Real, la que no debe tra rse  aqui ni 
decirse  si puede usarse  Ó ¿o  p o r este, ó el o tro  m otivo , po r.esa  ó la o tra  
cuestión [m uestras de  aprobación;.. T ie s to ,  perm ítam e el Sr. Conde de 
San Luis que le m anifieste que jo  he extrañado, en el ta len to , en la larga 
p rác tica  de  S. S ., y  en una  p e rso n a  q u e  ha sido M inistro tre s  años. En esta 
cuestión  nó e n tra ré  por tan to  mas que p a rá  hacer esta p ro testa . Én todo  
tiem po, en todo d ia , m  todos casos, en  todas las cuestiones, sean las que 
fueren  , el M inisterio ésta en el derecho  de  p ro p o n e r lo que estim e con
veniente á S. M.,, y S. M. en el de  re so lv er : esta es la alta p rerogativa  que 
S. M. personalm ente  e jerce.
.. T rae r  la cuestión de cómo se han elegido los D iputados, de si se han 
elegido legalmente, de sí hechas las elecciones de esta  m anera  y  reunido el 
C ongreso , y  estando el,C ongreso  én ta l disposición se puede  ó no p ro p o 
n er á S. M. una m edida de esta clase, séam e perm itido  p ro te s ta r  co n tra  
esto. R epito que no en tro  en  está cuestión, p e ro  que p ro tes to  que m ientras 
ios M inistros, actuales ge sien ten  en este, banco esta rá  siem pre á salvo la 
p re roga tiva  de  S. M ., jío rque su deb er no es o tro  que m antenerla  á salvo 
d é 'to d a  discusión. , , .

El Sr. Conde de SAN L U IS : C reo que el Sr. P res iden te  del Consejo 
d,e M inistros no debe haG er-de p eo r condícioa á. los D iputados que  á lo6 
escrító res públicos. H o y  mismo sé observa  qué un periódico en tra  en po
lémica, con o tro  so b re  ía conveniencia  de  la m edida á que ha aludido e l 
Sr. P res iden te  del Consejó de M inistros.

Ha dicho este que el Gobierno sab rá  cum plir con su d e b e r ,  p e ro  p re 
cisam ente sé tra ía  de sab e r si teniendo én cuenta sus an teceden tes cum pli
ría  con  su d eb er adop tando  una m edida que seria la m uerte  del partido  
m oderado . . ; Y  , . ;

El Sr. BRAVO MURÍLLO, P residente  del Consejo de M inistros: C reo 
que ío que es perm itido  á los escrito res públicos es perm itido á los Dipu
tados. Creo que. en Ja p rensa  con su jeción  á las leyes se pu ed e  hablar lo 
que parezca-, p o rq u e  se habla sin responsabilidad  de  ningún g é n e ro , y  
póí-que no habla un poder.. C reo que los D iputados que constituyen  un 
C uerpo colegislador que foriiiá p a rte  de las C é r te s , como, poder que son 
del Estado, no deben t ra ta r  de  nada que se roce con una p rerogativa  de la 
Corona. Y creo  p o r tan to  que estas discusiones no  están  en  su lugar; y  y  o  
por mi p a rte  p ro te s ta ré  siem pre p o rq u e  quede á salvo la p rerogativa  Real, 
po rque  este, es el d eb er del Gobierno.

El Sr* ÓLIV.ÁK: Él asunto  i  que se refiere la in terpelación  del señor 
Ortega es de tal naturaleza,- que una vez iniciado en  el C ongreso , no pue
de salir de aqui sin de jar un ra s tro  profundo , p o rque  asi lo reclam a la e s- 
péctacion  pública. Desde él m om ento en que observé el deseo y  .hasta la 
im paciencia del Sr. M arques de  P idal y  o tro s  Sres. D iputados p o r en tab lar 
la d iscusión , p resum í que. esta seria e lev ad a , conveniente , o p o rtu n a , y  
form é el p ro p ó s ito  d e  tom ar p a r te e n  ella, persuadido de que p u ed e  p ro 
p o rc iona r beneficios al país. •

A hora cabalm ente que la he visto tom ar p ropo rciones eo to sa les, dis
tray én d o se  de su ve rdadero ' objeto , aho ra  que observo  p re p a ra d as  á cho
carse  las g randes m asas y  ,hasta las re se rv a s , es cuando m e tem o que pa
ra rá  en nada ó se co n y eriirá  en hum o. No será  por mi cu lpa, y  para  ev i
tarlo  en cuanto éstúy íére  de mi p a r t e : co n cre ta ré  la cuestión , me fijaré en 
élla , indicaré co rrec tivos y  anunciaré m edidas ú tiles y  pr-ovechosas.

Sin 'p e rd e r de  v ista la in te rpe lación , p rocurar é rem ontarm e a la  a ltu ra  
de la doc trina  y ;dé los p rin c ip io s , á  fin cíe ev ita r susceptibilidades y  de 
que mas fácilm ente sé reconozca la bondad de lo que tengo que decir. 
N unca m e separo  de esta línea d e  m ira , y  m ucho m enos en la oeasion p re 
senté.. ■ ' , '  . . .

Las A dm inistraciones p a sa d a s , lejos de  in sp ira rm e an im osidad , en
con tra rán  siem pre en mí justicia y  m iram iento. T odas ellas, según las c ir-  
cúnstáncias, las condiciones y  los m edios, han traba jado  con celo: no d iré  
que todas h ayan , hecho cuanto  podían, k  nosotros nos toca hoy hace r 
cuanto podam os, que es. mucho. Él M inisterio actual ha levantado una ban
dera  po p u la r; á su som bra ha subido al p o d e r ;  pero  es seguro que á esa  
b andera  se la han de ped ir im posibles, y tanto  al M inisterio como al C on
greso les conviene p roc lam ar la v e rd a d , fijar los límites de las esperanzas 
razonab les, disipar ilusiones y  a le jar los inconvenientes de la exageración . 
Si este M inisterio , env ía  continuación de la noble y  difícil terea  que ha 
em pezado , se aviene á ligarse él mismo las manos pa ra  todo lo que pueda 
p a re ce r  a rb itr a r ie d a d , dejando expedita la acción adm inistra tiva  en e je
cución de las leyes; si' o frece ese noble ejem plo y  renuncia á facultades 
que pueden  serie  hasta  p e lig ro sas , hab rá  dado un "grandísimo paso , ligan
do tam bién á sus su céso res, habrá  hecho m ucho p o r el pa is , y po d rá  con
ta r  con el apoyo dé los pueblos, v  de seguro con el concurso del P arla 
m ento. • " ' • " ;

El Sr. M arques;de Pidal ha dicho que se hablaba aqui por esp íritu  de 
una encarnizadá opósiclon á lo pasado C reo que en esto no se re fe rirá  á 
mi persona; pues que no me he 'exp licado  todavía. Ha añadido S. S. que 
había quien im pugnaba al hom bre que cuando estaba en el poder e ra  tra 
tado d e  o tro  módó. Ésto tam poco se entiende conmigo. Amigo del Sr. Du
que de Yáíéncia acaso mas antiguo que el Sr. Pidal, y  ap reciado r de sus 
distinguidas calidades antes d e 'q u e  subiese al poder, en el poder y des
pués, he sido y soy consécúente. En la línea que m e correspor.d ia"m e he 
m antenido y m antengo: debajo  dé esa línea, ni un punto.

Ha m anifestado el Sri M arques de Pidal que á la m uerte  de un Minis
terio  e ra  natural que m uriesen  los ;enconoS. Gomo yb ningún encono he 
abrigado sino un firme y  constante  deseo  de co n trib u ir al bien público, 
aprovecho  toda.oeasion, lo mismo en  vida que en m uerte  de los M inisterios, 
para  ex p re sa r mi sentir, p ro m o v e r m ejoras, y  suprim ir abusos. Esto me 
sucede con m otivo de  la in terpelación  de  que  nos ocupam os.

Decía tam bién .S. S. que en los G abinetes hay  que a tender al conjunto 
y, no descender á los po rm enores. Señores, ¿ q u é  es el conjunto sino lá 
reun ión  de los p o rm en o re s 'ó  de  las p a rte s  que le com ponen? M ejorando 
las partes se encam ina á la perfección del todo. Si se adm itiese de un m odo 
absoluto el principio que sienta S; S ., q uedaría  sustraída al exám en p a rla 
m entario  casi toda  la A dm inistración. C uadros hay  cuyo p rim er aspecto  
e s-^ag n íf ico , p e ro  que exam inados detenidam ente  dejan ver defectos que



disminuyen grandemente tu  mérito. En este caso de eximen nos hatla
El Sr. Ortega ha creído divisar un defecto, un .vicio que efec puede existir en las defunciones ministeriales, y  esto basta para que me

rezcan nuestra atención y para que las estudiemos cuidadosamente.
Procederé por partes. ¿ Existe, señores, en eso que se na 11 

testamentos ministeriales, dádivas y legados dé cosa agena, existe n -  
sórden tal que requiera un correctivo perentorio, ó se teme que p llegar á existir en términos de necesitar medidas preventivas ó pr - 
rías?  La cuestión no es de partidos, ni siquiera do Ministerios: trata .e  - 
ramente dé' actos individuales, trátase de la sinceridad y dignidad ejercicio del poder. Por lo mismo no debe resolverse a golpes de in - 
ría, si es que la mayoría está aquí bien definida, ni por el inteies lectivo de grupos ó fracciones, sino por el sentimiento intimo v pundono
roso de cada Diputado. , .Supongo y creo firmemente que debe de haber grande exageración 
en las voces que cunden por los corrillos en tales ocasiones, y en las no
ticias y relaciones de los periódicos; pero también creo que hay algún ion- 
do de Verdad en la censura. Y como la repetición de censuras Y a l£ lecl° de las exageraciones redundan en descrédito del ente inoral del uomerno 
y en perjuicio de la causa pública, necesario es tratar la cuestión y des
entrañarla para fijar la opinión y señalar á cada cual sus facultades y su> restricciones. Delicada es la materia, porque se trasparenta ; mas poi mi 
parte declaro que 110 voy á hacer mas que repetir k> que íuera de este si
tio tengo pensado y dicho de años atras, que voy á examinar las cosas sin 
acordarme de personas, y que si á personas pensara atacar de esta o 
aquella época, lo haria muy de Denle y sin uinguD género de antitaz, es
cudo ni parapeto. " , .Por lo mismo que aspiro á que la discusión produzca utilidad y ie- 
sultados, deseo levantarla á la región de las buenas doctrinas, no sea quee acaloramiento la desnaturalice y llegue á frustrarla. Es amargo parauo^ 
pueblos que toman ínteres en algún debate parlamentario el ver u a p  -  nerse las cuestiones, desfigurarse y desaparecer como por ensalmo a mei- 
ced de evoluciones, recortes y votaciones. Dé ahi una de las principa es 
causas del indelerentismo político, carcoma de las instituciones eonsti u- 
cionales; del indiferentismo político que no derriba las monarquía pero tas 
deja que se hundan.Ante todo entraré á dem ostrar la competencia del Congreso, y a de
fender la Régia prerogativa, y luego me ocuparé de las facultades de los 
Ministros dimisionarios, que son los'tres puntos que en diversos sentidos 
se invocan para sostener los contrapuestos pareceres.En Abril de 48'iO, y de esto no debe tener noticia el Sr. Pidal, se 
presento una proposición al Congreso de Diputados pidiendo listas de las 
gracias otorgadas por tres Ministros de la Corona al dejar sus puestos, ó 
sea en sus « testam entos», que esta fue la voz usada en apovode la pro
posición. Mas el Miaistro de Gracia y Justicia de entonces, hábil y sutil 
siempre, so levantó y dijo que los Diputados firmantes no tenían derecho 
á hacer tal petición, que las piezas de prueba no podían venir sino enta
blada la acusación pechando los acusadores por la responsabilidad, y que 
todo ello se rozaba con la prerogativa Heal.Sin mas hablar se hizo asunto de'm ayoría y minoría, se procedió a 
la votación, y quedó la proposición desechada. Si entonces se hubiese dis
cutido ampliamente es posible que no se reprodujera ahora , asi como 
nuestro conato debe ser expresarnos en términos de que ja palabra «tes- 
tamenlo ministerial» quede olvidada y no vuelva á sonar jamas, ni siquie
ra en los corrillos. Algún servicio habremos prestado á la patria.La competencia del Congreso á examinar todos y cualesquiera actos 
de Gobierno procede y so deriva necesariamente de la esencia misma de 
sus atribuciones y funciones. Y con este motivo recordaré como cosa muy 
sabida. que la Constitución iüglesa se quiso copiar ó imitar en el conti
nente europeo antes de haber sido bien comprendida. Hoy se ha estu
diado mejor, y  aunque es cierto que, cualquiera que sea la combinación de las entidades que forman el poder supremo, depende su dnracion de 
la prudencia y patriotismo que á todos apartan de llegar al extremo lími
te de las respectivas facultades, también es indudable que la Inglaterra
ofrece un envidiable ejemplo de sabiduría en la práctica, ó sea en el jue
go de aquellas instituciones políticas, connaturalizadas con el estado social. 
Pues en la práctica de aquella Constitución tan respetable, no solamente 
examina el Parlamento todos los actos de Gobierno, sino que pasa á verlos 
por sus propios ojos, ó lo que es lo mismo, envía comisiones especiales al efecfo.

En la Constitución española el Congreso de Diputados apoya á los Mi
nistros , los censura y hasta los acusa. ¿ Mas cómo ha de arreglar su con
ducta según los casos? ¿A ciegas? ¿Sin datos? ¿De oídas? Eso choca con 
el simple sentido común. Si se quiere el fin, se suponen los medios. No tan 
solo en las medidas que el Gobierno tomare en ejecución de las leyes, sino 
también en el uso de las facultades discrecionales inherentes á la adminis
tración, pueden los Ministros hacerse dignos de alabanza ó de censura. ¿Y 
de qué manera juzgarán las Córtes sin estar enteradas? Es pues consi
guiente su derecho á ver, á oir, á saber.

• Si el Gobierno nada diese al público, ni comunicase al Congreso, ha
bría que preguntárselo todo. Si todo lo publicase ó lo comunicase, no habría que preguntarle nada. Y como yo llevo la opinión de que apenas hay 
por rarísima excepción asunto de Gobierno que una vez terminado tenga 
ni pueda tener carácter de reserva, y menos de misterio, deduzco que el 
Parlamento está en su derecho cuando intenta conocer el acierto ó desacier
to de los Ministros en las medidas de orden público, en las de administra
ción, en la provisión de empleos ó en la concesión de gracias, honores y 
distinciones. Puede y debe saber si todo esto se hace con arreglo á las leyes , si se hace con prudencia y con equidad.

Lo cual es tan óbvio y evidente, que no hay Ministerio que no enco** 
mié y proclame la publicidad buscando el apoyo" de la opinión pública; y 
esto lo mismo el Ministerio que acaba de dejar las sillas que sus anteceso
res. Lo malo es oue lo que se dice no se practica, que no siempre las 
obras corresponden á las palabras, y que si empiezan, se cansan pronto. 
La excepción de algún departamento roinMerial .que p-rsevera publicando 
sus provisiones y  nombramientos, solo c-ii ve para hacer mas perceptible 
el contraste y el vacío enrededor. ¡Y la publicidad es el mejor correctivo 
en todos asuntos, en todas alturas! ¡Cuánto no ganaría con ella el pais! 
Seria también una defensa para los mismos Ministros contra empeños é 
importunas exigencias. Y se atajaría ademas en* alguna manera esa discor
dancia ministerial, que un Gabinete sé separa defsistema de su antecesor, 
como%sj un arquitecto empezase un edificio, viniese luego otro con distinto 
plan, y luego otro, que con tantas variaciones se pasa el tiempo, se gasta 
mucho y se adelanta poco. En un mismo Gabinete, un departamento apli
ca las leyes ó las disposiciones generales de una manera, y  otro de otra 
diferente. ¿Necesito citar ejemplares? Lo* Sres. Diputados*los conocen.

En España las leyes han de ordenar la administración basla con cier
to carácter reglamentario: asi serán respetadas, y no se derogarán dia
riamente como los Reales decretos. ¡Cuántas organizaciones y reorganiza
ciones y  nuevas mudanzas, y  todo con apariencia de economía, que á se r  
cierto debieran algunas dependencias estar servidas casi de balde, cuando 
cabalmente cuestan mas que nunca! ¡Cuánto no se habría ahorrado el E ra
rio público solo con que los colores de los uniformes del ejército no fuesen fácilmente alterables!

Ocurre un suceso notable en cualquier punto de la monarquía : un Di
putado interpela, y si no fuese contestado presenta una proposición con 
los requisitos de reglamento, y entonces ya es el Congreso el que se presenta á inquirir el hecho y apreciar ia conducta del Ministerio. Y si esta 
es la marcha corriente é iDdisputada, ¿dejará de ser en el Congreso una 
facultad, mas una obligación , el cerciorarse de desórdenes que se supongan causados por el mismo Ministerio en el atropellado ejercicio de unas 
funciones muertas ó mas que dudosas? ¿Cómo sabrá si esos Ministros merecen ó no su confianza, en caso de volver mas tarde al poder ? Ese es derecho indisputable del Parlamento.

Se me contestará que va á perderse mucho tiempo en perjuicio de la 
discusión de Jas leyes; pero no será tiempo perdido el que se emplee en 
introducir y asegurar el órden. Ni es necesario el diario uso de las facul
tades parlamentarías, ni es de presumir que ningún Diputadado se exce
diese de lo prescrito por la prudencia, y aun en tal caso el Congreso tie
ne su habitual correctivo:, basta con ef amago para remediar la mayor 
parte de los abusos. Y si se me observase que él Ministerio podrá excusar
se ó negarse, replicaré que el'Ministerio que fuera de los rarísimos casos 
que exigen reserva, y que por sabidos se sobreentienden, de negociación 
pendiente, ó en que la publicidad, dentro de cierto período sería perni
ciosa, de lo cual es juez competente el Ministerio mismo, el que sin razón 
bastante se negase á dar explicaciones ó presentar documentos, probaria 
una de dos cosas; ó que contaba con uná extremada docilidad del Parla
mento, ó que se pon i a en abierta hostilidad con él. En cualquiera de ambos casos ¿dónde estaría el vicio, dónde el defecto?

Queda pues demostrada la competencia del Congreso á cerciorarse y  saber. Ll Parlamento está muy elevado, y si la prudencia debe guiar lodos sus pasos, la excesiva inacción, y el excesivo silencio lo enervan v  nn- 
eípais 31 ^ la anulac‘on ^  P á lm e n lo  es una desgracia* para

En cuanto á la peregrina especie, de que loB Diputados deben formu
lar acusaciones antes de examinar los hechos, no la creo ni aun digna de 
contestación. Aquí, en este sitio, lrancamente, noblemente, y sin insidios 
de una n, otra parte , se habla de los actos, se traen los documentos se 
examinan detenidamente, y luego se procede á lo que hubiere lugar anrn 
bacion. censura ó acusación. Las altas funciones políticas no se rebajan ni se arreglan como las demandas y pleitos entre los particulares

Paso á la Régia prerogativa. La prerogativa se ejerce por medio de los Ministros Consejeros. Pero ¿se empece en lo mas mínimo, obstruye se
desdora porque seau examinados los actos que firman los Ministros? ¿Ém -

pafia la mirada sobre lo ya consumado ? Entonces es excusado el Parla-
Nosotros tenemos, todos cuantos aceptamos la monarquía‘ 

nal, la máxima absoluta de que lo bueno procede de alt° ° rl°e F’ £ t erróneo de ios Ministros, para quienes se hizo la r esponsabilidad. 
no cabe excepción, y esto (le sabido es trivial esto nisterio, para quien se hizo la responsabilidad. Entonces, ¿cómo
temer la luz en vida ó en muerte de los MlD1̂ 10̂  f . intem oner'/unLa temerán los Ministros, únicos pecable*. 6Se afecta ^ ^ rp o n e r  .un 
velo? Ese es un efugio de mal género, porque es suponer que hay quien 
pretenda someter á criterio lo que esta muy alto, lo que de ant 1 calificado y reconocido siempre por bueno que es una especie do r g , 
entre nosotros, y es el culto de una idea. l nDiga de buena fe todo hombre honrado puesta la mano en U pecho 
¿quién acata mejor, quién sublima mas la Régia prerogativa, el q p niéndola á salvo en su elevación pretende examinar aquí abajo en eU ei 
reno de los negocios y  apreciar el acierto de los Consejeros,̂  ^ .
tentan hacer descender el Régio manto Para i S a s ^ n i f i -desaciertos, y confunda lo bueno con lo malo? Ll dai esta wtima signin
cacion á ia Régia prerogativa, ¿no es desnatu™liz*rla. ^vuelta en las miserias de los hombres y d é lo s  paitidos. ¡Efugio que
compromete por un uso peligroso de palabras para guarecerse , esconderse
> do U Autoridad j * - * »
ejerce hoy libremente en España por de egacion y confianza de Ia Goromi, 
disposición del anterior Gabinete, que plenamente apruebo. Las Dileccio
nes generales y otras dependencias toman por si medidas, resuelven d 
das y hacen nombramientos. Por manera que en la gran'di»ima m j 
los casos no interviene realmente la prerogativa q V  (vY cuando interviene, ya hemos visto cual es el verdadeio modo^de eoa|“ teceria y honrarla , y he aquí cómo se desvanecen los pretextos¡, las j 1 -  
tilezas y las tergiversaciones. Las dudas sobre la conducta de
Iros no robustecen seguramente el cimiento de los 1 Ijoaos* . _______Después de haber demostrado la competencia del Congreso a conocer 
de todos los actos consumados por el Ministerio, los respetos »uarc| la prerogativa de la Corona, entra otra cuestión, que os la de iacultades
de los Ministros dimisionarios.Mi opinión es que si un Ministro, después de presentada su dimisión, 
hace mal uso del poder dimitido, es doblemente censurable, y que si hace 
buen uso, no es laudable, porque seria mas meritorio y seguro en él e 
abstenerse. Hay en la conciencia íntima de la mayor parte de los bombies 
una voz que asi se lo sugiere y grita; y cuando esta voz se desoye y  aca
lla, empieza un imioente gravísimo peligro.Señores, ¿cuál era la práctica en la Monarquía p u ra , en el Gobierno 
absoluto? Aun las veces que los Ministros salían tranquilamente del podei, 
cesaban instantáneamente de funcionar. Firmaban tan solo las órdenes 
puestas en limpio: las resoluciones extendidas y acordadas con el mismo 
Monarca permanecían en tal estado, hasta que el sucesor las confirmaba 
ó las variaba. Algo de esta práctica debe atribuirse al tem or, pero algo 
procedía también de espíritu caballeresco, de hidalguía española. Esto 
era prudente, era m esurado, era noble, era bueno. ^Y sentiría que se me olvidase decir que en la Monarquía constitucio
nal ha habido muchos, muchísimos Ministros que han observado igual con
ducta. No pocos me están escuchando, y  alguno distingo desde aqui, un 
dignísimo ex-Ministro Presidente, de quien pudiera citar un ejemplar en 
que era yo la persona interesada. Reciban todos cuantos asi, obraron el 
testimonio de la consideración y respeto de un Diputado celoso, ya que 
estamos en tiempos de elogiar á los hombres por cumplir escrupulosa
mente con lo que ellos creyeron y  yo creo su deber.¿Cuáles son, cuáles pueden ser, basta dónde pueden llegar los efectos 
de la conducta opuesta? Asombra el pensarlo. Pueden llegar hasta derra
mar á dos manos los empleos, los sueldos, los honores, las condecoracio
nes, los indultos, las condonaciones pecuniarias y  todo cuanto hay; y eso 
con prisa, en momentos de ahogo, en horas contadas, con imposible dis
cernimiento, sin seguridad de hacer justicia, y  en medio de la clandestini
dad y del desórden. Pueden llegar á mas, hablo hipotéticamente: á echar
se mano de las destituciones para tener vacantes que llenar eo el a c to , y  
á tocar á rebato, y en accesos de despecho, á querer dislocar la máquina 
del Gobierno, para crear estorbos é imposibilidades á los sucesores. Y toda
vía pueden llegar á m as ; á hacer al Gobierno objeto de murmuraciones y 
de menosprec.o del público.Este cuadro, que no recargaré, porque no me causa complacencia, 
sino mas bien disgusto ó indignación, no es un re tra to ; pero si se trajesen 
á la memoria las especies que con cierto valimiento han corrido en algu
nas ocasiones, y  de una y  otra parte se entresacasen para reunirías, un -  
dique colialis membr¡8, todavía resultaría una especie de cuerpo de tamaño 
muy regular y  con su poco de fisonomía ó semblanza.

Y que esto pueda convertirse en realidad, ¿lo toleraría el Congreso? 
No, de ninguna manera.En administración, seria el desórden, la confusión de las carre ras, el 
desquiciamiento dé las categorías, la frustración de las mas fündadas es
peranzas. ¿Qué podrían prometerse loa empleados mas probos, laboriosos 
é inteligentes?En economía, seria un aumento indefinido de cargas, y  callen los p re
supuestos y  sufran las partidas de imprevistos. Porque habría basta cargas 
para lo futuro, y también de efecto retroactivo. Y lo que acaso pudo y 
debió hacerse á tiempo, se hará tarde cuando no se deba ni se pueda.

En el órden político, la perturbación, el desaliento, el descrédito de 
las instituciones. ¿Podrían los hombres monárquicos arrojar por la ventana 
las distinciones y condecoraciones de la Monarquía destinadas al premio y  
al estímulo?El desórden voluntario no tiene límites, el espíritu público decae, v 
los pueblos se descorazonan á la vista de calamidades que miran como una 
fatalidad porque no se les aplica remedio. ¿Y no tienen remedio? Sí, en 
el Parlamento: en nosotros, Diputados. ¡Calamidades! Alguna me ocurre 
en este momento, un acto político, que tal carácter iría tomando en Espa
ña sino se ata jase , y que no puedo nombrar delante del Congreso de Di
putados.

La responsabilidad de los Ministros es legal y moral, y  cuando una no 
es exigible puede serlo la otra. Se ha dicho que Ja responsabilidad es pa
labra vacia de sentido, pero será donde los Parlamentos no se tomen la 
molestia de llenarla. Por mi parte declino toda reconvención, pues que 
no callo, ni rae convengo, ni me resigno. Pertenezco al gran partido mo
derado, mas no á ninguna de sus fracciones, círculos ó subdivisiones: me 
ando solo y cada vez’me pongo en diferente asiento; al partido moderado 
que quiere*la paz, pero paz fecunda, y  que aspira al juego lihre, genui
no y legítimo de las instituciones.

Mas contrayéndome ya al punto mas delicado, ¿cuáles son realmente 
las facultades de los Ministros dimisionarios? No se trata  del abuso, por
que ese está siempre prohibido por la Constitución y las leyes: se trata  
simplemente del uso, Las facultades de los Ministros dimisionarios son las 
correspondientes á sus obligaciones. Pero ellos no conservan mas que una sola 
obligación de órden elevado: tampoco los quedan mas que las facultades 
correlativas. El Ministro que presenta su dimisión ha perdido la confianza 
de la Corona ó la del Parlamento, ó la suya propia: la conciencia del he
cho lo inhabilita y lo incapacita para el despacho de los negocios ordina
rios. No hay ley escrita que se lo diga, ¿ y  para qué habia de decírselo 
cuando se lo veda un sentimiento íntimo anterior y superior á las leyes?
Y si ese dique no existiera, bastaría para contenerlo la consideración de 
que el uso del poder en tales casos es tan ocasionado á abusos, tan res
baladizo, tan peligroso, que forzosamente se confunde con el abuso mis
mo. Y en prueba de ello ¿cuál es la regla de los hombres mas rígidos, mas 
escrupulosos? El abstenerse completamente. Pues esa es la regla que no 
falla, la ley que oblga á todos, la que á nadie exceptúa. Y si todavía se 
me quisiese decir que el Juez de una restricción moral es uno mismo, 
contestaré que sobre el juicio de ese uno mismo está el juicio de la univer
salidad y que se condenaria voluntariamente quien se entregase á sabiendas á actos que tienen en su oposición á la conciencia pública.

No sé, señores, si este mi modo de ver, apreciar v  sentir es compar
tido por la generalidad. Lo espero asi. Mas en los hechos que puedan haber 
ocurrido ¿no caben explicaciones? ¿No caben atenciones? Sí, y  voy á 
anticiparlas. El haber procedido de buena f e , con sana intención, siguien
do ejemplos mas ó menos numerosos, y sin haberse parado á reflexionar 
sobre las consecuencias, son .para mí una explicación suficiente. Mas allá 
no paso: si se me pide una aprobación explícita y  term ínente no la daré 
jamas. Y si todavía hubiera quien pretendiese no darse por satisfecho, si
no que por convicción ó por motivos menos atendibles quisiese cohonestar 
y glorificar la práctica que yo repruebo, también acabaré de explicar mi pensamiento.

Que el Gobierno no muere ni se interrum pe, ha dicho el Sr. Marques 
de Pidal, y  de ahí se inferirá por algunos que los Ministros dimisionarios 
funcionan hasta que sean materialmente relevados. Sí y no contestaré: lo 
primero es exacto, lo segundo es erróneo. El Gobierno subsiste como el 
centinela que siempre está en observación aunque sea relevado el indivi
duo; pero como los Gobiernos han sido instituidos para utilidad pública, 
observación hasta vulgar en estos tiempos, su acción se mantiene donde es necesaria y cesa donde es perjudicial.

La conservación del Trono y  las instituciones, el mantenimiento del 
órden público, constituyen, no una regalía, sino una carga, un cuidado, 
que ningún hombre de corazón desconoce ni necesita que se le recuerde!

Esta obligación de alto ínteres social, asi como la incumbencia dé 
proveer á las tropas, la de despachos telegráficos, correos de Gabinete, 
pasaportes y  otras tales, no pueden desatenderse ni aun minutos: su 
abandono podría llegar á ser una traición calificada. Pero .con esta grave 
carga ¿qué tiene que ver el despacho de los negocios ordinarios ni la con

cesión de gracias y  favores*? Y no se me diga que me paro en peque- 
ñeces: de lo poco"se pasa  á lo mucho, y  del abuso se puede subir al es
cándalo.Acaso haya quien me observe con ingenuidad ó candidez, que si los 
Ministros saben que no ha n de testar harán sus donaciones en v ida,D em a
siado puede haber de e sto  también, y puesto que el Sr. Pidal dice que ha 
habido largueza en el 'ac t uní Ministerio, á este le alcanzará el remedio que 
me propongo prom over >como á todos si lo necesitan. Paro en vida tienen 
los hombres un vasto cawipo delante de sí: con esperanzas, y á rece* con 
ilusiones, miran por su reputación, y  los actos ministeriales están expues
tos á la iuz, aunque no* tanta como fuera de desear, y  á la responsabili
dad , de modo que el ? buso no puede considerarse sino como una excep
ción! No asi en los mo. nentos suprem os: alli no hay mas esp erar, alli ce
san todos los estímulos nobles y  se acumulan todos los elementos para el 
desacierto, porque ni publicidad ni responsabilidad son de temer pocó nf 
mucho. . . .La verdad es que si i un Ministro bien conceptuado incurriese en la de
bilidad testam entaria, e ncontraria disimulo en todas partes, y  si lo hiciese 
un Ministro menos biem quisto, se le m urm uraría, pero se passría por 
todo á trueque de habefr salido de él. Para los que conocen el corazojn 
humano, esto es exac titu d , esto podría ser historia contemporánea.

El Sr. PRESIDENT E: Sírvase V. S. esperar un poco, pues habiendo 
trascurrido las horas de- reglamento se va á preguntar si se prorqgará 1* 
sesión.Hecha la pregunta, decide  el Congreso no se prorogue.Entra á ju ra r un Sr. D iputado.

El Sr. PRESIDENTE . Orden del dia para mañana. Continuación d t 
la discusión pendiente. Se. levan ta  la sesión.

Eran las seis.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 42 de Febrera á las tres de la tarde.
Clase de efectos* Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 1 £>0................ , * . .  34 1/ l .
Id. del 4 por 400...................... . . .  . .  42 3/v
Id. del 5 por 400...........................  . .  44 3/ 4.
Cupones no capitalizados  . .  8 pap.
Vales no consolidados....................  . .  7 V sPaP*
Deuda negociable...........................  . .  7 V*pap.
Idem sin Ínteres.............................  ■. * 5 {/ v
Acciones del Banco español de 

San Fernando.. .  ♦ ....................  96.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-60. París, 5-24 p. á 8 d . y .

Alicante, Va <L Málaga, i/ A d.
Barcelona á ps. fs., V* id. Santander, V 4 b.
Bilbao, par. Santiago, V 2 din. d.
Cádiz, par. Sevilla, */4 d.
Coruña, Va PaP* d. Valencia Va id.
Granada, 1/ 3 id. id. Zaragoza, Va PaP* d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año

TEATROS
TEATRO REAL. A las ocho de la noche. — Otelo y ópera en tres actos, del maestro Rossini.
Nota.—Se dispone para el sábado 45 , á beneficio de la se

ñora Alboni, Ja ópera en dos actos, del maestro Donizzetti, titulada La Figlia del Reggiménto.
Los billetes se despachan en casa de la interesada , calle de Alcalá, núm. 40, cuarto segundo.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—Sinfonía.—

[Flor de Un D ia !! , drama nuevo original y en verso, divi
dido en tres actos, precedido de un prólogo, original del 
Sr. D. Francisco Camprodon.—La Cigarrera de Sevilla, baile 
nuevo, compuesto y dirigido por D. Manuel Perez, en el que 
tomará parte Doña Manuela Perea {la Nena) y todo el cuerpo de baile.

TEATRO DEL DRAMA , calle de Valverde. A las ocho
de la noche.— Bandera Negra, aplaudido drama original de 
D. Tomas Rodríguez R ubí, en cuatro actos y en verso.—Una 
noche á la Intemperie, graciosa pieza en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. A las
ocho de la noche.—Función extraordinaria á Beneficio de I). José Benito Pardiñas.—Sinfonía.—Amor de Padre, come
dia nueva en dos actos.—Los Marineros de Cádiz, bailable 
español.—Dividir para  re in a r , comedia en un acto.—Miscelánea de bailes nacionales.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la; noche.— 
Sinfonía.—No hay que Tentar al Diablo.— Variaciones sobre 
motivos de la Norm a , ejecutadas en la bandurria por el se** 
ñor Echavarría. — Dos á Dos.—  Variaciones de la jota aragonesa por el mismo.—Gallegos y Jitanos.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—Las Se~
ñas del Archiduque. — Baile nacional.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del Barquillo.—Hoy jueves á las ocho de la noche tendrá lugar 
una función, en la que Mr. Tourniaire presentará dos gran
des serpientes boas constrictor, las que teniendo la particu
laridad de no comer mas que tres ó cuatro veces al año, 
aprovecha la ocasión que manifiestan de tener hambre para presentar un espectáculo tan extraordinario, p ro p o rc io n á n 
doles su alimento mas favorito, el cual consiste en conejos ó pollos, los que comen enteros y vivos.

Los carteles del dia anunciarán los demas pormenores.
Nota. El sábado próximo se ejecutará una gran función a beneficio de la Sra. Carriot.
Otra. Mr. Tourniaire, debiendo ausentarse muy en breve de esta capital, tiene el honor de poner en conocimiento del 

publico que con este motivo le quedan solo por verificar un corto número de funciones.


